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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023).    
 

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante COOPERATIVA 
COOINFICORPNIT 900.855.787 contra    JUAN CARLOS BLANCO PEREZ identificado con C.C. 1.129.583.433, 
a traves de apoderado judicial, presentó memorial de fecha  31 de Enero de 2023, mediante el cual solicita la 
terminaciòn del proceso por pago total de la obligacion. Asi mismo se hace constar que revisado el expediente no 
se encontró memorial pendiente por resolver recurso, nulidad, acumulaciones ni embargo de remanante. Sírvase 
proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
SOLEDAD,  Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023).    
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial dirigido al correo 
institucional, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, Dra. HEYDI PAOLA SARABIA 
CASTILLO, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a la letra reza: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente...” 
 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte demandante, quien está 
legitimado para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago Total de la 
Obligación. 
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO en el 
que figura como demandante COOPERATIVA COOINFICORPNIT 900.855.787 y como demandado 
JUAN CARLOS BLANCO PEREZ identificado con C.C. 1.129.583.433. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Archívese el expediente.                                                       

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARÍAL – SOLEDAD, Dieciocho (18) de abril de 2023 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que le fue corrido 
traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se dio 
traslado por fijación en lista No. 0009 de fecha 30 de noviembre 2021.  Para que se sirva 
proveer. 
 

 

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Soledad, Dieciocho (18) de abril de 2023 
 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, presentó 
liquidación actualizada de crédito que conforme a su juicio jurídico corresponde al proceso 
que nos ocupa; sin embargo, examinada por el Despacho la misma se estima necesario 
proceder a su modificación, toda vez que la parte actora le arroja un valor total de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($4.817.796.57), hasta el 19 de marzo de 
2.021, mientras que a éste Despacho a la misma fecha le arroja un valor de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON UN CENTAVO ($3.381.134,01) 
 
En consecuencia, de lo anterior procederá el despacho a modificar la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante y atendiendo a ésta, se 
actualizará la liquidación de crédito hasta la fecha de la siguiente manera: 
 

AÑO 2019 

  CAPITAL I.B.C. 
% 

MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene   19,16 28,74 1/01/2019 31/01/2019 31 0,00 

Feb   19,7 29,55 1/02/2019 28/02/2019 28 0,00 

Mar   19,37 29,055 1/03/2019 31/03/2019 31 0,00 

Abr   19,32 28,98 1/04/2019 30/04/2019 30 0,00 

May   19,34 29,01 1/05/2019 31/05/2019 31 0,00 

Jun   19,3 28,95 1/06/2019 30/06/2019 30 0,00 

Jul   19,28 28,92 1/07/2019 31/07/2019 31 0,00 

Ago  $   2.665.836,00  19,32 28,98 27/08/2019 31/08/2019 5 10.729,99 

Sep  $   2.665.836,00  19,32 28,98 1/09/2019 30/09/2019 30 64.379,94 

Oct  $   2.665.836,00  19,1 28,65 1/10/2019 31/10/2019 31 65.768,40 

Nov  $   2.665.836,00  19,03 28,545 1/11/2019 30/11/2019 30 63.413,57 

Dic  $   2.665.836,00  18,91 28,365 1/12/2019 31/12/2019 31 65.114,16 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 269.406,05 

AÑO 2020 
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  CAPITAL I.B.C. 
% 

MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene  $   2.665.836,00  18,77 28,155 1/01/2020 31/01/2020 31 64.632,08 

Feb  $   2.665.836,00  19,06 28,59 1/02/2020 29/02/2020 29 61.396,42 

Mar  $   2.665.836,00  18,95 28,425 1/03/2020 31/03/2020 31 65.251,89 

Abr  $   2.665.836,00  18,69 28,035 1/04/2020 30/04/2020 30 62.280,59 

May  $   2.665.836,00  18,19 27,285 1/05/2020 31/05/2020 31 62.634,93 

Jun  $   2.665.836,00  18,12 27,18 1/06/2020 30/06/2020 30 60.381,19 

Jul  $   2.665.836,00  18,12 27,18 1/07/2020 31/07/2020 31 62.393,89 

Ago  $   2.665.836,00  18,29 27,435 1/08/2020 31/08/2020 31 62.979,26 

Sep  $   2.665.836,00  18,35 27,525 1/09/2020 30/09/2020 30 61.147,61 

Oct  $   2.665.836,00  18,09 27,135 1/10/2020 31/10/2020 31 62.290,59 

Nov  $   2.665.836,00  17,84 26,76 1/11/2020 30/11/2020 30 59.448,14 

Dic  $   2.665.836,00  17,46 26,19 1/12/2020 31/12/2020 31 60.121,27 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 744.957,87 

AÑO 2021 

  CAPITAL I.B.C. 
% 

MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene  $   2.665.836,00  17,32 25,98 1/01/2021 31/01/2021 31 59.639,19 

Feb  $   2.665.836,00  17,54 26,31 1/02/2021 28/02/2021 28 54.551,89 

Mar  $   2.665.836,00  17,41 26,115 1/03/2021 19/03/2021 19 36.743,00 

Abr   17,31 25,965 1/04/2021 30/04/2021 30 0,00 

May   17,22 25,83 1/05/2021 31/05/2021 31 0,00 

Jun   17,21 25,815 1/06/2021 30/06/2021 30 0,00 

Jul   17,18 25,77 1/07/2021 31/07/2021 31 0,00 

Ago   17,24 25,86 1/08/2021 31/08/2021 31 0,00 

Sep   17,24 25,86 1/09/2021 30/09/2021 30 0,00 

Oct   17,08 25,62 1/10/2021 31/10/2021 31 0,00 

Nov   17,1 25,65 1/11/2021 30/11/2021 30 0,00 

Dic   17,46 26,19 1/12/2021 31/12/2021 31 0,00 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 150.934,08 

TOTAL LIQUIDACION DE INTERESES 27/08/2019 A 19/03/2021 1.165.298,01 

GRAN TOTAL 3.831.134,01     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que el Juzgado,  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
RESUELVE 

 
1. Modificar la liquidación actualizada presentada por la parte ejecutante, por las 

razones expuestas, téngase la suma total de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS CON UN CENTAVO 
($3.381.134,01), por concepto del capital e intereses de Título Valor que dentro del 
proceso se cobra, hasta el día 19 de marzo de 2021. 
 

2.  Aprobar la modificación de la liquidación del crédito practicada dentro de este 
proceso. 
 

3. INCLUIR la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEICIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS CON TRESCIENTOS OCHENTA Y UN CENTAVOS 
($236.679,381) por concepto de agencias en derecho, las cuales serán incluidas en 
la liquidación de costas.  
 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Dieciocho (18)  de Abril   de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante, a traves de 
apoderado judicial el DR MARIO ROCHA MOLINA, presentó memorial, mediante el cual solicita la terminaciòn del 
proceso por pago total de la obligación. Asi mismo hago constar que reviasado el expediente no se encontro 
solicitudes pendientes, de recursos, acumulaciones ni embargo de remanantes. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                                              SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Dieciocho (18)  
de Abril dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante a través de apoderado judicial el  DR 

MARIO ROCHA MOLINA, presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación de parte de la demandada.. 

 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…” 

 

Por lo que se, 
RESUELVE 

 

1. Dar por terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente proceso EJECUTIVO. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. No se condenará en Costas. 
 

4. Aceptar la renuncia de términos de ejecutoria. 
 

5. Archívese el expediente.                                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a traves de apoderado judicial, presentó memorial, mediante el cual solicita la terminaciòn del 

proceso por pago DE CUOTAS EN MORA. Asi mismo hago constar que reviasado el expediente no se encontró 
solicitudes pendientes, de recursos, acumulaciones ni embargo de remanantes. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                                              SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Dieciocho (18) 
de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante a través de apoderado judicial el Dr. 

EDUARDO MISOL YEPES, presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…” 

 

Por lo que se, 
RESUELVE 

 

1. Dar por terminado por pago de las cuotas en mora el presente proceso.  
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Por haber sido presentada la demanda de manera virtual, no hay lugar a desglose. 
 

4. No se condenará en Costas. 
 

5. Archívese el expediente.                                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 087584003-003-2009-00915 
RADICADO INTERNO: 2505M-32016 
DEMANDANTE: EDER VALENZUELA ORTIZ 72.203.458 
DEMANDADO: FREDY JOSE DE AVILA ROMERO 8.774.888 
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad,   Dieciocho (18) de Abril  de dos mil veintitrés (2023).    
 

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandada FRDU DE AVILA 
ROMERO por mediod eus apderado judicial solicita la terminación del proceso, la cual fue pusta en conocimiento 
de la parte demandante en auto de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) y el 
mismo no hizo observación ni oposición alguna. Así mismo se hace constancia que se revisó el 
expediente sin encontrase memorial alguno, acumulación, embargo remanente ni recursos por 
resolver. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
SOLEDAD,  Dieciocho (18) de Abril  de dos mil veintitrés (2023).    
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandada por medio de su apoderado el DR 
ARIS JOSE FLOREZ SIERRA  presentó memorial reiterando solicitud de terminación y alegando haber 
realizado el pago total de la obligación, de lo cual la parte demandante no hizo pronunciamiento alguna, previo 
traslado en auto de fecha 29 de noviembre del 2022. 
 
Este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a la letra reza: 
 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente...” 
 
El juzgado,  

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO en 
el que figura como demandante EDER VALENZUELA ORTIZ 72.203.458 y como demandado 
FREDY JOSE DE AVILA ROMERO 8.774.888. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Hágase entrega a la parte demandada, de los dineros remanentes del pago de la obligación.  
 

4. Archívese el expediente.                                                       

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
JRD  
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 388554     
Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Radicado: 08-758-40-03-002-2006-00333-00 
Rad Interna: 2153m-2-2016 
Proceso: EJECUTIVO Hipotecario 
Demandante: - CESIONARIO MARCO AURELIO CUBILLOS BLANCO 
Demandado: DÀVITSON HERAS DOMINGUEZ 

Juzgado de origen: Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad. 
 
INFORME SECRETARIAL.- Soledad,  Dieciocho (18) de Abril  de de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita se fije fecha de remate de bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria N° 04173586.  Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – 

Soledad,  Dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se solicita  se fije fecha de diligencia de 
remate del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 041-671774, propiedad de 
HERAS DOMINGUEZ DAVINSON RAFAEL.  
 
De tal manera que el despacho revisado el proceso y en ejercicio del control de legalidad (art. 132 
CGP), se verifica que el ultimo avalúo catastral adjunto es del 4 de Octubre del 2016,  de más de cinco 
(5) años atrás, se hace énfasis en el tiempo que transcurre entre el avalúo pericial, que fija el precio 
del bien y el remate, lo cual no experimenta ajuste alguno por el envilecimiento de su valor, como si 
ocurre con el ajuste monetario autorizado para el acreedor, por lo tanto es necesario allegar nuevo 
avalúo y abstenerse de fijar fecha, acorde con el articulo 444, 448 y 457 del CGP. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se,  
 

RESUELVE 
  

1. Abstenerse a fijar fecha de remate por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Requerir a la parte demandante allegar avalúo actualizado a fin dar cumplimiento a lo 

ordenado en articulo 444 y 448 del CGP.  
                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                       MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                         JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Celular 3043478191 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00944-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADO(S): ACOSTA MANGONES JAIRO ANTONIO C.C No. 8507862 y SANJUANELO VILORIA OSCAR 
ENRIQUE C.C No. 72279967. 

 
INFORME SECRETARIAL – Soledad,  Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  

 Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA  DE MINIMA CUANTIA, la 
cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.   

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA  

Soledad,  Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 
recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 
dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de VISION FUTURO, 
ORGANISMO COOPERATIVO, en contra del(a) (s) demandado(a) (s) ACOSTA 
MANGONES JAIRO ANTONIO C.C No. 8507862 y SANJUANELO VILORIA 
OSCAR ENRIQUE C.C No. 72279967, por la suma de por la suma principal de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS ($ 
2.246.072), correspondiente al capital insoluto del PAGARÉ No. 005121. 

Por la suma concepto de los intereses moratorios sobre el capital del PAGARÉ No. 
005121, desde el día  9/6/2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 
conforme a lo establecido por el Código de Comercio en su artículo 884, en 
concordancia con la certificación de Intereses expedida por la Superintendencia 
Bancaria, más las costas y gastos procesales. 

2. Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 
290 - 293 y 301 del C.G.P. y/o Ley 1223 del 2022, debiendo entregarles al momento 
de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 
 

3. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días 
para presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese 
la respectiva comunicación.  
 

4. Téngase al(a) Dr.(a) JOHANNA PRADA DIAZ,  identificada con cedula de 
ciudadanía No. 63.545.572 y con tarjeta profesional No. 201.439, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Celular 3043478191 
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SICGMA 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00944-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADO(S): ACOSTA MANGONES JAIRO ANTONIO C.C No. 8507862 y 
SANJUANELO VILORIA OSCAR ENRIQUE C.C No. 72279967. 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad,  Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 
informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

Soledad,  Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 
resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 
599 del C. G. del P., en consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

1. Decretar el embargo y secuestro del Treinta por ciento (30%) del salario o pensión 
y demás emolumentos que sean legalmente embargables que perciban los 
demandado  ACOSTA MANGONES JAIRO ANTONIO, con C.C No. 8507862 y 
SANJUANELO VILORIA OSCAR ENRIQUE con C.C No. 72279967 en la empresa 
SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, conforme el Art.593 numeral 1º del Código 
General del Proceso. Librar el oficio. 

2. Decretar embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea 
cuyo titular sea ACOSTA MANGONES JAIRO ANTONIO con C.C No. 8507862, y 
SANJUANELO VILORIA OSCAR ENRIQUE con C.C No. 72279967, en los diferente  
establecimientos y entidades financieras de la ciudad de Barranquilla. Ofíciese al 
pagador de dicha entidad y prevéngasele que para hacer el pago debe constituir un 
certificado de depósito a órdenes del juzgado, tal como lo indica el artículo 593 
numeral 9 y numeral 4 inciso 1 del CGP, so pena de responder por dichos valores. 
Limítese el embargo hasta la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS M/L ($ 3.369.108,00). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 

POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00261-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: CARLOS DIONISIO MARRUGO QUINTANA C.C. 73.161.586 
Accionado: TRÁNSITO DE SOLEDAD  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Cel 3043478191 

Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Dieciocho (18) de abril de Dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por CARLOS 
DIONISIO MARRUGO QUINTANA actuando en nombre propio, contra TRÁNSITO DE 
SOLEDAD por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Dieciocho (18) de abril de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada CARLOS DIONISIO 
MARRUGO QUINTANA actuando en nombre propio, contra Tránsito de Soledad por la 
presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por CARLOS DIONISIO 

MARRUGO QUINTANA actuando en nombre propio, contra TRÁNSITO DE 
SOLEDAD por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a  TRÁNSITO DE SOLEDAD a fin de que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a 
rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para 
tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo 
electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
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ACCIÒN DE TUTELA  
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0020700 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ C.C. 7.469.266 

Accionado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC MOVIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Abril Dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por el CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ en 

nombre propio, en contra de EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC 

MOVIL por la presunta vulneración del derecho fundamental AL DEBIDO PROCESO. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

“PRIMERO: EN el día de ayer revise mi reportes en DATACREDITO y Vi dos mensajes de 

reporte negativo de parte de la empresa Colombia telex móvil que estaba cobrando la deuda 

porque al parecer es sind card es pospago pero yo nunca he sacado a crédito en empresa de 

comunicaciones no sinc ni teléfonos celulares o móvil . Ni servicio de teléfono  y pague una 

vez adelantado en Tigo dos meses o sea 60.000.Y vino la factura el mismo mes y no abonaron 

ese dinero y por eso me retire  o será una  simulación en compra por internet 

 

SEGUNDO: MI persona va a presentar una denuncia en Fiscalía General de la Nación 

Seccional Soledad por falsedad ideológica o simulación e la compra a crédito del servicio 

mencionado o de lo contrario muestre el acta de entre física a mi persona y la firma. Ya en 

tutela anterior contra Claro me hizo una decisión que acepto la simulación y corrigió el 

reporte negativo a En datacredito y llamo pago adelantado. 

 

TERCERO: Está simulación no puede ser sincard sino en compra de un celular entonces que 

la accionada telecomunicaciones muestre la orden de recibido el servicio. 

 

CUARTO: QUE ME DIGA DE PARTE DE TELEX MOVIL QUE NUMERO DE SIM CARD 

ME ESTA COBRANDO .DE PRONTO ES UNA ESTAFA QUE ME HICIERON Y SACARON 

UNA CUENTA DE TELEVISOR CELULAR E INTERNET A MI NOMBRE.” 

 

PRETENSIONES 

  

SEÑOR JUEZ de Tutela pido que se decrete que el accionado me ha amenazado el derecho 

fundamental. de DEBIDO PROCESO art. 29 de la C N y ha servido de gancho para 

estafarme, en consecuencia de ello se disponga tutelar a la accionada en el sentido de que 

no he comprado sin card pospago a crédito y me dejen de cobrar lo que no debo. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 27 de septiembre de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

COLOMBIA TELEC MOVIL, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, para que 

dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio 
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alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos 

expuestos. 

 

En auto de la misma fecha se ordenó Vincular a las entidades CIFIN TRANSUNION y 

DATACREDITO EXPERIAN a la presente acción constitucional por poderse ver afectados 

con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 

El accionado, EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC MOVIL, 28 

de marzo de 2023 contesto a los hechos lo siguiente: 

“Andrés Trujillo Maza, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.79.867.029, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No.106.702, actuando en 

calidad de apoderado de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC 

(MOVISTAR), sociedad comercial con domicilio en Bogotá D.C., con matrícula mercantil 

1.283.300 y NIT 830.122.566-11, respetuosamente y dentro de la oportunidad prevista para 

ello, ante su Despacho me pronuncio respecto de la acción de tutela interpuesta por el señor 

CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ, con el fin que sea negada su procedencia.   

HECHOS 

 PRIMERO: La señora CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ, interpuso una acción de tutela 

en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC por considerar 

vulnerado su derecho fundamental de petición.  

SEGUNDO: Con ocasión a la acción de tutela, mi representada procedió a emitir respuesta 

clara concreta y de fondo las pretensiones de la accionante.  

TERCERO: Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC procedió a remitir la respuesta al 

accionante donde se le manifestó que, De acuerdo con su requerimiento, al presente 

 
1 Sociedad que absorbió a las empresas EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., 

sociedad comercial con domicilio en la ciudad de Bucaramanga, identificada con NIT. 890.201.210-2  y METROPOLITANA 

DE TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., sociedad comercial con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, 

identificada con NIT. 800.229.393-6 por medio de Escritura Pública N° 769 del 27 de mayo de 2020 de la Notaría 16 de 

Bogotá, D.C., lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal.  
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comunicado se anexa el contrato de prestación de servicios para las cuentas 6043070372, 

6043599275 y 6041448717.  

  
Sobre la línea No 3147827957, registra la simcard 8957123112121195042 y sobre la línea 

No 3058714930 registra la simcard 8957123112201805247.  

  

Ahora bien, si no reconoce la activación de los servicios mencionados anteriormente, Para 

poder acceder a su requerimiento, de verificación con el área de fraude debe anexar los 

siguientes documentos que sean legibles, que no presenten manchas de ninguna índole ya 

que esto dificulta el análisis del posible fraude:  

  

• Copia del documento de identificación del cliente vigente (ampliación al 150%).  

• Formato de Verificación de Datos diligenciado (El cual adjuntamos), por favor diligenciar 

con letra clara, sin tachones ni enmendaduras, firma y huellas claras que permitan hacer el 

análisis).  

CONSIDERACIONES COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC se permite 

a través del presente escrito, manifestar a su Despacho las razones fácticas y jurídicas por 

las cuales la acción interpuesta no debe prosperar.  

   

1. Inexistencia de amenaza o vulneración del derecho de petición del accionante por hecho 

superado.  

  

En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, 

precisando que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva 

de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen 
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a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea 

positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una 

obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito 

de su competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas.2  

  

En relación con su requerimiento sobre informar acerca de los hechos que dieron origen a 

la presente acción de tutela, debo manifestar que, con ocasión del trámite que nos ocupa, 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC ha proferido comunicación de 

fecha 27 de marzo de 2023 la cual se adjunta a este escrito (Prueba N°1)  

  

Así las cosas, es menester traer a colación la definición de hecho superado establecida en la 

jurisprudencia:    

“Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de 

la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como consecuencia del obrar de la accionada, 

se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales alegada por el accionante. Dicha 

superación se configura cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por 

tanto, terminó la afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez constitucional 

en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizado.3”  
  

En el mismo sentido, la Corte constitucional ha indicado en Sentencia T-085 de 2018 lo que 

debe ser entendido por carencia actual de objeto por hecho superado:  

“La carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo, la orden 

del juez de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el vacío”. Al respecto se ha 

establecido que esta figura procesal, por regla general, se presenta en aquellos casos en que 

tiene lugar un daño consumado o un hecho superado.  
 

El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de tutela se 

satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados 

por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso 

específico resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección 

previsto para el amparo constitucional.”  

   

En Sentencia T-045 de 2008, se establecieron los siguientes criterios para determinar si, en 

un caso concreto, se está o no en presencia de un hecho superado, a saber:  

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 

determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante 

o de aquél en cuyo favor se actúa.  

   

 
2 Corte Constitucional Sentencia T-077 de 2018.  

3 Corte Constitucional Sentencia T-038 de 2019.  
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2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que 

generó la vulneración o amenaza haya cesado.  

   

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una 

prestación y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede 

considerar que existe un hecho superado.”  

  

En asunto bajo examen, se puede evidenciar que la amenaza o vulneración al derecho 

fundamental invocado por la parte accionante ya ha cesado, dado que, se emitió respuesta 

de fondo al derecho de petición aportado en el libelo de demanda.   

Por esa razón, solicitamos muy amablemente al Despacho que decida la presente acción de 

tutela como improcedente por carencia actual de objeto por hecho superado.  

2. Improcedencia de la acción de tutela por existir otro mecanismo de defensa:  

  

La acción de tutela es una acción judicial subsidiaria, residual y autónoma, en virtud de la 

cual es posible, mediante un procedimiento preferente y sumario, el control judicial de los 

actos u omisiones de los órganos públicos o de los poderes privados que puedan vulnerar 

los derechos fundamentales. Con el fin de satisfacer, la finalidad descrita, el legislador, en 

el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, estableció cinco (5) causales generales de 

improcedencia de dicha acción.   

La subsidiariedad es una de las características más importantes de la acción de tutela, y por 

tanto la existencia de un mecanismo alternativo de defensa se constituye en una de las 

causales de improcedencia de la misma. En efecto, desde su inicio, la Corte Constitucional 

ha sostenido que dado el carácter subsidiario de esta acción, no es posible que esta 

reemplace los medios de protección existentes, salvo que se cause un perjuicio irremediable.   

No obstante, dado que se trata de proteger efectivamente derechos fundamentales, es 

necesario verificar, caso por caso, si el medio alternativo de amparo resulta idóneo y eficaz 

para proteger el derecho amenazado o vulnerado. En este sentido, de comprobarse que 

formalmente existe un mecanismo que permite la protección de un determinado derecho 

fundamental, pero que desde el punto de vista sustancial el agotamiento de dicho recurso 

implica la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable, el amparo 

constitucional es procedente.  

Así las cosas, es claro que la acción de tutela no puede ser instaurada simplemente por 

considerarse como un mecanismo de protección más ágil o rápido, pues en dicho caso se 

desvirtuaría su carácter subsidiario.   
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Por lo tanto, la autoridad encargada debe realizar un análisis de la situación y verificar si 

el procedimiento alternativo existente es eficaz para evitar la consumación del perjuicio. En 

los casos en que se evidencie un inminente peligro, a causa, por ejemplo, de la lentitud del 

proceso ordinario o la incapacidad del juez para proferir la orden requerida, el juez 

constitucional puede y debe dar trámite a la acción de tutela incoada. Al respecto, la Corte 

Constitucional ha manifestado lo siguiente:  

“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, se 

ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías 

judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en 

su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia 

pertinente, los recursos judiciales ordinarios son verdaderas herramientas de protección de 

los derechos fundamentales, por lo que deben usarse oportunamente para garantizar su 

vigencia, so pena de convertir en improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece el 

artículo 86 superior.3”  

  

Ahora bien, como se mencionó, la acción de tutela no es procedente cuando existe un medio 

alternativo, idóneo y eficaz para la protección del derecho fundamental que se considera 

vulnerado. Cuando ello es así, dicha acción sólo es procedente para evitar un perjuicio 

irremediable. En consecuencia, el juez debe valorar en cada caso concreto si el medio de 

defensa judicial existente cumple con los requisitos de idoneidad y eficacia que hacen 

improcedente la acción de tutela. Para ello debe considerarse la situación de la persona y 

los hechos concretos del caso. A continuación, se exponen brevemente los conceptos de 

idoneidad y eficacia que deben ser analizados ante la existencia de otro medio de defensa:  

Idoneidad: La Corte ha sostenido que un medio idóneo es aquel que garantiza la definición 

del derecho controvertido y que en la práctica tiene la virtualidad de asegurar la protección 

del derecho violado o amenazado. En otras palabras, un medio es idóneo cuando, en la 

práctica, es el camino adecuado para el logro de lo que se pretende.4  

Eficacia: Si bien la idoneidad y la eficacia se encuentran estrechamente relacionadas, es 

posible establecer una diferenciación entre ellas a partir de los planteamientos plasmados 

en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. La Corte ha sostenido que con respecto a la 

eficacia, se debe valorar si el medio existente es adecuado para proteger rápida y 

objetivamente el derecho que aparece vulnerado o amenazado en virtud de una acción u 

omisión de una autoridad pública o de particulares, de conformidad con lo establecido en 

la ley.5 En ese sentido, la eficacia del medio de defensa alternativo está relacionada con la 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-753 de 2006. Referencia: expediente T-1341060. Magistrada Ponente:  

Dra. Clara Inés Vargas Hernández. Bogotá, D.C., 31 de agosto de 2006.  
4 Corte Constitucional. Sentencia T-023 de 2011. Referencia: expediente T- 2806964. Magistrado Ponente:  

Luis Ernesto Vargas Silva.  Bogotá, D.C., 18 de enero de 2011.  
5 Corte Constitucional. Sentencia T-847/03. Referencia: expediente T-700878 y acumulados. Magistrado Ponente: Dr. Manuel 

José Cepeda Espinosa. Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2003.  
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protección oportuna del derecho, mientras la idoneidad se refiere a la protección adecuada 

del mismo.  

En materia de servicios de telecomunicaciones existen diversos mecanismos a través de los 

cuales los usuarios y suscriptores pueden requerir y obtener la protección de sus derechos 

como consumidores del servicio. Es así como mediante el régimen de protección a los 

usuarios de telecomunicaciones, en especial lo dispuesto en la Resolución CRC 5111 de 2017 

expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, la Circular Externa Única de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, y la Ley 1341 de 2009, se han establecido los 

mecanismos de aplicación preferente en esta materia, dentro de los que se encuentran: el  

  
trámite de las peticiones, quejas, reclamos y los recursos que en vía gubernativa pueden 

presentar los usuarios y suscriptores, y a través de los cuales pueden perseguir la protección 

de sus derechos, incluso de aquellos considerados como fundamentales.   

Las peticiones, quejas o reclamos, comúnmente conocidas como PQR’s, han sido definidas 

en la Sección 24 Artículo 2.1.24.1. de la Resolución 5111 de 2017 expedida por la Comisión 

de Regulación de Comunicaciones, así:    

“Petición: Solicitud de servicios o de información en relación con los servicios prestados 

por el operador, o cualquier manifestación del usuario en relación con sus derechos.   

Queja o reclamo: Manifestación de inconformidad por parte del usuario al operador en 

relación con la prestación de sus servicios o el ejercicio de sus derechos.   

Recursos: Manifestación de inconformidad del usuario en relación con la decisión tomada 

por el operador de telefonía y/o de internet frente a una queja presentada (relacionada con 

actos de negativa del contrato, suspensión del servicio, terminación del contrato, corte y 

facturación), y mediante la cual solicita la revisión por parte del operador (recurso de 

reposición) y en forma subsidiaria la revisión y decisión de la Superintendencia de Industria 

y Comercio (recurso en subsidio de apelación).”  

Específicamente en materia de servicios de telecomunicaciones, la Corte Constitucional ha 

sostenido que existen diversos mecanismos alternativos de defensa a los cuales pueden 

acudir los usuarios y que resultan idóneos para el requerido amparo, sin necesidad de 

promover una acción de carácter constitucional. Al respecto ha expresado la Corte:   

“(...) En materia de servicios de telefonía móvil celular existen mecanismos creados por la 

ley, a los cuales puede y debe acudir los usuarios en defensa de sus propios derechos, que 

por tanto, la acción de tutela no es el mecanismo apropiado para sustituir dichos 

instrumentos pues el peticionario cuenta con herramientas jurídicas para reclamar el 

respeto de sus derechos y exigir el cumplimiento de los deberes que le incumben a los 

accionados (...) (Sentencia T-798 de 2001).”  

Así pues, los usuarios que se consideren afectados con las acciones u omisiones de las 

empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones cuentan con otros medios de 
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defensa para reclamar sus derechos, por tanto, dichos usuarios no deben acudir 

directamente a la acción de tutela, dado que, por su naturaleza excepcionalísima, esta 

resulta aplicable solo a aquellos casos en que los medios de defensa preestablecidos no 

otorgan la salvaguardia requerida. Por lo anterior, es claro que la acción de tutela no es el 

medio idóneo o procedente para buscar solución a los inconvenientes expuestos por el 

accionante, máxime cuando se encuentra plenamente demostrado que existe un mecanismo 

especializado y altamente regulado para la atención de este tipo de eventos.    

  

No existe en el presente caso prueba alguna que evidencie que la acción de tutela es 

procedente porque existe el peligro de que se cause un perjuicio irremediable, que justifique 

el amparo como mecanismo transitorio.  

  

Por las razones anteriormente expuestas, es evidente que en el caso concreto, la acción de 

tutela es improcedente ya que de lo contrario, se estaría desconociendo la naturaleza 

excepcional y subsidiaria de la mencionada acción.  

  

Por consiguiente, de manera respetuosa se solicita a su Despacho se declare que la acción 

de tutela de la referencia es improcedente.  

  

Así las cosas, se solicita de manera respetuosa a su Despacho declarar que la acción de 

tutela de la referencia no debe prosperar por las razones anteriormente expuestas.  

  

SOLICITUD 

  

Negar por improcedente frente a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC 

la tutela del derecho fundamental de petición.”  

El Vinculado, CIFIN S.A.S. (TransUnion®),  el 24 de marzo  de 2023 contesto a los 

hechos lo siguiente: 

“JAQUELINE BARRERA GARCÍA, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.014.196.008 expedida en la ciudad de Bogotá, y Tarjeta 

Profesional No. 238.350 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada general de la 

sociedad denominada CIFIN S.A.S. (TransUnion®) persona jurídica legalmente constituida 

y debidamente registrada  ante la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá, todo ello 

conforme al certificado de existencia y representación legal anexo a este documento, en el 

cual obra además la inscripción de la escritura pública 1262 del 16 de Diciembre de 2022 
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de la Notaría 79 del Círculo de Bogotá D.C por medio del cual se me otorgó poder general, 

al Señor Juez manifiesto de manera respetuosa que encontrándome dentro del término legal 

concedido para ello, procedo a dar respuesta a la acción de tutela de la referencia en los 

siguientes términos:  

 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO PARA DESVINCULAR A CIFIN 

S.A.S. (TransUnion®) DE LA PRESENTE ACCIÓN 

  

1. El accionante debe dar cumplimiento a las previsiones del artículo 7 de la Ley 2157 

de 2021, que adicionó los numerales 7 y 8 en el numeral II del artículo 16 de la Ley 

1266 de 20086: Establece la normatividad vigente que,  cuando se presenta una 

supuesta suplantación del titular de la información y este aduce ser  víctima del delito 

de falsedad personal7 y por tal situación se le reportan obligaciones en mora a las  

centrales de riesgo, tiene que presentar petición de corrección ante la fuente de la 

información, adjuntando para el efecto las pruebas que considere pertinentes. Esto 

significa que el trámite de tal reclamación y su resolución no le corresponde al 

Operador, pues la Fuente es la responsable de realizar la investigación interna 

correspondiente para determinar si existió o no la suplantación que reclama el 

titular, informar al Operador de la recepción de esta reclamación para que se incluya 

en el historial de crédito del titular la leyenda de “Víctima de Falsedad Personal”, 

y le indique al Operador cómo modifica la información según lo establece el artículo 

5 de la Res.  

  
28170 de 2022, que modificó el inciso 4 del numeral 1.3.5 del Capítulo Primero del Título V 

de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio3.  

  

2. Inexistencia de nexo contractual con el accionante: La sociedad que apodero, esto 

es CIFIN S.A.S. (TransUnion®) no hizo, ni hace parte de la relación contractual que 

existe y/o existió entre la Entidad MOVISTAR COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES, quien en los términos de la Ley 1266 de 2008, tiene la 

calidad de Fuente de información y el titular de la información (accionante).   

 
6 7. De los casos de suplantación. Numeral adicionado por el artículo 7 de la Ley 2157 de 2021. En el caso que el titular de la información 

manifieste ser víctima del delito de falsedad personal contemplado en el Código Penal, y le sea exigido el pago de obligaciones como resultado 
de la conducta punible de la que es víctima, deberá presentar petición de corrección ante la fuente adjuntando los soportes correspondientes. 
La fuente una vez reciba la solicitud, deberá dentro de los diez (10) días siguientes cotejar los documentos utilizados para adquirir la obligación 
que se disputa, con los documentos allegados por el titular en la petición, los cuales se tendrán como prueba sumaria para probar la falsedad, 
la fuente, si así lo considera, deberá denunciar el delito de estafa del que haya podido ser víctima.Con la solicitud presentada por el titular, el 
dato negativo, récord (scoringsscore) y cualquier otro dato que refleje el comportamiento del titular, deberán ser modificados por la fuente 
reflejando que la víctima de falsedad no es quien adquirió las obligaciones, y se incluirá una leyenda dentro del registro personal  que diga –
Víctima de Falsedad Personal.  
7 ARTÍCULO 296. FALSEDAD PERSONAL. El que con el fin de obtener un provecho para sí o para otro, o causar daño, sustituya o suplante 

a una persona o se atribuya nombre, edad, estado civil, o calidad que pueda tener efectos jurídicos, incurrirá en multa, siempre que la conducta 

no constituya otro delito.  
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CIFIN S.A.S. (TransUnion®) conforme a su objeto social que figura en el certificado de 

existencia y representación legal, es un Operador de información conforme a las previsiones 

del literal c) del artículo 3 de la Ley 1266 de 20088, es decir, que como Operador, recibe de 

las entidades que contratan con ésta y que actúan en calidad de Fuentes de Información, el 

reporte de los datos personales sobre varios titulares de la información, los administra y los 

pone en conocimiento de los Usuarios, que son Entidades pertenecientes a los diferentes 

sectores de la economía, tales como el sector financiero, real, de telecomunicaciones, 

solidario y asegurador. Es por ello que, CIFIN S.A.S. (TransUnion®) es totalmente ajeno a 

la relación que pueda tener el titular de la información (accionante) con las Entidades que 

reportan su información (Fuentes) o que la consultan (Usuarios).   

  

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva. CIFIN S.A.S (TransUnion®) no es 

responsable de los datos que le reportan:  Conforme lo señala el literal b) del artículo 

39 y el numeral 1 del artículo 8 de la Ley 1266 de 200810, el Operador de 

información, en este caso CIFIN S.A.S (TransUnion®), NO es el responsable de la 

veracidad y la calidad de los datos que reportan las Fuentes de la información, 

puesto que al no tener una relación directa con el titular (accionante) tiene la 

imposibilidad fáctica de conocer el detalle de la relación de crédito y por ende, de la 

veracidad de los datos que le suministran las Fuentes.  

  

Es así como la Ley 1266 de 2008, es enfática en señalar que son precisamente las Fuentes, 

las responsables de garantizar que la información que se suministre a los Operadores sea 

veraz, completa, exacta, actualizada y comprobable.   

  
3 Art. 5 de la Resolución No. 28170 de 2022. Que modificó el inciso 4 del numeral 1.3.5 del 

Capítulo Primero del Título V de la Circular Única de la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual quedará así: Cuando el Titular de la información 

reclame afirmando ser víctima del delito de falsedad personal, la Fuente de información 

deberá proceder como lo dispone el numeral 7 del artículo 16 de la Ley Estatutaria 1266 de 

 
8 c) Operador de información. Se denomina operador de información a la persona, entidad u organización que recibe de la fuente datos 

personales sobre varios titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los parámetros de la presente 

ley. Por tanto, el operador, en cuanto tiene acceso a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 

responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de los datos. Salvo que el operador sea  la misma fuente 

de la información, este no tiene relación comercial o de servicio con el titular y por ende no es responsable por la calidad de los datos que le 

sean suministrados por la fuente;  

9 ARTÍCULO 3º. DEFINICIONES. (…) b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales 

de los titulares de la información, en virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 

legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. (…) La fuente de la 

información responde por la calidad de los datos suministrados al operador (…)”.    

  
10 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. Las fuentes de la información deberán cumplir las siguientes 

obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 1. 

Garantizar que la información que se suministre a los operadores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa,  exacta, 

actualizada y comprobable. (…) .   
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2008, adicionado por el artículo 7 de la Ley Estatutaria 2157 de 2021.  Las Fuentes de 

información, una vez radicada la solicitud de rectificación por falsedad personal, deberán 

informar inmediatamente al Operador   para que incluya la leyenda   de “Víctima de 

Falsedad Personar, respecto del Titular y de la obligación u obligaciones que relacionan a 

éste con el hecho punible.  

  

Esto implica que lo que pretende el accionante a través de la acción de tutela en contra de 

CIFIN S.A.S (TransUnion®), escapa no solo de las facultades legales que tiene en calidad 

de Operador, conforme a la Ley 1266 de 2008, Ley 2157 de 2021 y el título V de la Circular 

Única de la SIC, recientemente modificada por la Resolución 28170 de 2022 de la SIC, sino 

que además, está imposibilitado para corregir o modificar la información reportada en uno 

u otro sentido, porque no conoce la realidad de la relación de crédito, el contenido y las 

condiciones de los contratos que le dan origen a dicha relación que únicamente existe entre 

el titular (accionante) y la Entidad accionada (Fuente), pues mi poderdante solo conoce la 

información que ha sido reportada por ésta.   

  

Los anteriores argumentos llevan a concluir de manera ineludible que, estamos en presencia 

de la figura de la falta de legitimación en la causa por pasiva, pues mi poderdante conforme 

a la legislación vigente que rige la materia, no es el responsable de la veracidad y la calidad 

del dato reportado por la Fuente y su actuar se enmarca en las normas que gobiernan a los 

Operadores de información, que fueron citadas arriba.   

  

En ese sentido, para fines de dar claridad sobre la información que ha sido reportada a este 

Operador, podemos informar que según la consulta al historial de crédito de CARLOS 

MANUEL PÉREZ PÁEZ con C.C No. 7.469.266 (accionante), revisada el día 24 de marzo 

de 2023 siendo las 12:49:40 respecto de la información reportada por la  

Entidad MOVISTAR COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, como Fuente de información 

se encuentra lo siguiente:   

  

MOVISTAR MÓVIL-COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  

  

• Obligación No. 2-4749, con estado EN MORA con vector numérico de 

comportamiento 4, es decir, más de 120 días de mora al corte de 28/02/2023.   
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• Obligación No. 448717, con estado EN MORA con vector numérico de 

comportamiento 6, es decir, más de 180 días de mora al corte de 28/02/2023.   

  

MOVISTAR FIJA-COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  

  

• Obligación No. 070372, con estado EN MORA con vector numérico de 

comportamiento 4, es decir, más de 120 días de mora al corte de 28/02/2023.   

  

4. El Operador no puede modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información, 

sin instrucción previa de la Fuente: La sociedad CIFIN S.A.S (TransUnion®) tiene 

la calidad de Operador de información y por ello, conforme a lo establecido en el 

numeral 7 del artículo 711 y en los numerales 2 y 3 del artículo 812 de la Ley 1266 

de 2008, tiene restringida la posibilidad de modificar, actualizar, rectificar y/o 

eliminar la información reportada por las Fuentes, puesto que la potestad de realizar 

dichas modificaciones está en cabeza de la Fuente y el  CIFIN S.A.S (TransUnion®), 

en su condición de Operador debe limitarse a actualizar los datos, conforme sean 

reportados por las Fuentes.   

  

  
Frente a ese punto, es conveniente insistir que, dentro del proceso de administración de datos 

personales, mi poderdante tiene la calidad de Operador de Información y en tal virtud, no 

tiene relación comercial o de servicios con el titular (accionante), por lo cual no es 

responsable de verificar los datos que le son reportados por las distintas fuentes, ya que son 

estas últimas quienes conocen la información de los titulares, en razón de las relaciones 

comerciales dadas entre ellas, y justamente por ese motivo en que en virtud del literal b del 

artículo 3 de la Ley 1266 de 200813 responden por la calidad de los datos suministrados al 

Operador.   

  

 
11 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…) 7. Realizar periód ica y oportunamente la 

actualización y rectificación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley. (…)  
12 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. (…) 2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las 
novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada. 3. Rectificar la información cuando sea incorrecta e informar lo pertinente a los operadores. (…)  
13 b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales de los titulares de la información, en 

virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o del titular, suministra esos datos 
a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a los usuarios y 
no, a través de un operador, aquella tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La 
fuente de la información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información 
personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar la protección de los derechos del 

titular de los datos;  
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Puede notarse cómo el legislador ha sido enfático en precisar las obligaciones y las 

responsabilidades que tienen las fuentes y los operadores frente al derecho de hábeas data 

de los titulares, sin que les sea permitido al Operador, en este caso, CIFIN S.A.S 

(TransUnion®), usurpar la posición legal de las Fuentes. No puede el Operador modificar, 

actualizar, rectificar y/o eliminar la información, sin que la Fuente lo haya así solicitado, 

ya que, de hacerlo, estaría violando la Ley Estatutaria 1266 de 2008, los principios generales 

y constitucionales que gobiernan el derecho de hábeas data, especialmente el de veracidad 

y calidad de la información, y por ende, se haría responsable de los daños y perjuicios que 

con tal actuar pudiera ocasionar.  

  

Debe recordarse además que, el numeral 3 del artículo 8 de la Ley 1266 de 2008 establece 

que una de las obligaciones de la fuente es “Rectificar la información cuando sea incorrecta 

e informar lo pertinente a los operadores.” Es decir, que mi poderdante en su calidad de 

Operador, no puede hacer las modificaciones que le soliciten directamente los titulares de 

la información, pues debe en tales casos, debe correr traslado a la Fuente para que sea ella 

quien determine si existe mérito para que se modifique la información e indicarlo así al 

Operador.   

  

Conforme a lo expuesto, en el hipotético caso en que deba realizarse alguna modificación, 

adición, corrección, actualización o eliminación de la información que reposa en la base de 

datos que administra CIFIN S.A.S (TransUnion®), la misma debe ser reportada como 

novedad por la Fuente y en tal caso, CIFIN S.A.S (TransUnion®) procederá conforme a las 

previsiones del numeral 7 del artículo 7 de la Ley 1266 de 200814, realizando oportunamente 

la actualización y rectificación de los datos.  

  

Debemos señalar que, en aras de garantizar la veracidad y calidad de la información en el 

marco de los principios generales que gobiernan la administración de datos personales, la 

sociedad CIFIN S.A.S (TransUnion®), en cumplimiento de su deber legal, siempre esta 

presta a actualizar oportunamente la información tanto negativa como positiva que le sea 

suministrada por la Fuente en los términos que señala la Ley 1266 de 2008 y la Ley 2157 de 

2021.   

  

 
14 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…)  7. Realizar periódica y oportunamente la 

actualización y rectificación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley.  
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5. Improcedencia del amparo por existir otros medios de defensa judicial al alcance del 

accionante: Conforme a las pretensiones del accionante, es evidente que este cuenta 

con otros mecanismos de defensa, lo que genera que se debe dar aplicación al  

  
numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 respecto de las causales de improcedencia 

de la tutela:  

  

“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en 

concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se 

encuentra el solicitante.”  

  

La Ley Estatutaria 1266 de 2008, establece de manera precisa los mecanismos con que 

cuentan los titulares de la información para que puedan ejercer la defensa de sus derechos 

respecto de los datos que reposan en los Operadores.   

  

Señala la norma en cita que las opciones para los titulares de la información son las 

siguientes:  

                                                           

a) Formular derecho de petición ante la fuente que origina el reporte o ante el 

operador de la información, para solicitar la aclaración, corrección o 

actualización conforme al punto II) del artículo 16 de la Ley 1266 de 2008 15.   

b) Reclamación ante la superintendencia financiera (en el caso de las vigiladas por 

esta entidad), para que esta ordene la corrección, actualización o retiro de los 

datos personales conforme al numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008.   

c) Iniciar proceso judicial para debatir la obligación reportada como incumplida, 

de acuerdo con el numeral 6 del artículo 16 el ordenamiento en comento16.    

  

 
15 II. Trámite de reclamos. Los titulares de la información o sus causahabientes que 

consideren que la información contenida en su registro individual en un banco de 

datos debe ser objeto de corrección o actualización podrán presentar un reclamo 

ante el operador, el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:  

16 6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho fundamental del hábeas data, en caso que el 

titular no se encuentre satisfecho con la respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso judicial correspondiente dentro de 
los términos legales pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada como incumplida... 13 Sentencia T-
883/13  
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Lo anterior implica que, si bien el titular de la información tiene conforme a la legislación 

vigente la posibilidad de formular una acción de tutela en estos casos, también lo es que, 

existiendo otras alternativas legales se constituye en una obligación previa el utilizar tales 

mecanismos y no pasar directamente a la acción de tutela, pues ello deslegitimiza a la misma, 

dejando de lado su naturaleza residual y subsidiaria.  

  

El uso indiscriminado de la acción de tutela como medio principal está generando que las 

vías ordinarias con las que cuenta el titular de la información queden en desuso afectando 

de manera grave la congestión en el sistema judicial.   

  

La Corte Constitucional13 ha señalado a este respecto que:   

  

“La jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional ha señalado 

que es presupuesto fundamental para el ejercicio de la acción de tutela que el 

afectado haya solicitado la aclaración, corrección, rectificación o 

actualización del dato o de la información que considera errónea, de manera 

previa a la interposición del mecanismo de amparo constitucional: Esta 

solicitud, según también lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, 

debe haber sido formulada ante la entidad fuente de la información, es decir, 

frente a quien efectúa el reporte del dato negativo, con el fin de que se le 

brinde a ella la oportunidad de verificar directamente la situación y, de ser lo 

indicado, de adoptar las medidas que correspondan.”  

  

Nótese como la Corte señala de manera precisa que es obligación previa, necesaria 

e ineludible del titular de la información, haber formulado solicitud ante la fuente 

que efectuó el reporte, pues en caso contrario debe negarse el amparo por 

improcedente.  

  

De igual manera, la Corte ha señalado que cuando existen mecanismos de protección 

diferentes a la acción de tutela, estos deben ser utilizados en primera medida17:   

   

“En los casos en que existan medios judiciales de protección 

ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez 

 
17 Sentencia T-177/11  
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constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios 

de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la 

protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se 

requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo 

contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los 

derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial 

protección constitucional. La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha 

indicado que el perjuicio ha de ser inminente, esto es, que amenaza o está por 

suceder prontamente; las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 

irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier perjuicio, se requiere 

que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño o 

menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia 

y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que 

tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad.”  

  

Más recientemente la misma Corte en la sentencia C-132 de 2018 señaló sobre el tema que:   

“la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución 

eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican 

la transgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de las 

cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de ser 

invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es decir, 

tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental.  De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, 

tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la 

defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable entendido 

éste último como aquél que tan sólo puede resarcirse en su integridad 

mediante el pago de una indemnización (artículo 6º del Decreto 2591 de 

1991).  

Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por 

cuanto no es un mecanismo que sea factible de elegir según la 

discrecionalidad del interesado, para esquivar el que de modo específico ha 

regulado la ley; no se da la concurrencia entre éste y la acción de tutela 

porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción ordinaria. 

(Subraya la Sala).  
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

  

Es necesario señalar que conforme a la Ley 1266 de 2008 y la Sentencia C-1011 de 2008 de 

la Corte Constitucional y sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 

prescritas en la Constitución y la Ley, la información aquí remitida está sujeta a reserva, 

por lo tanto, esta obligación se traslada al Despacho Judicial que la solicita y recibe, quienes 

también tienen el deber legal de guardar la reserva debida, y no pueden revelarla a terceros 

por tratarse de información confidencial.   

  

ANEXOS Y PRUEBAS 

  

Al presente anexo los siguientes documentos:    

1. Certificado de existencia y representación legal la sociedad CIFIN S.A.S – 

(TransUnion®), en el cual se encuentra inscrito el poder general otorgado.   

2. Consulta información comercial.  

  

NOTIFICACIONES 

  

Mi poderdante CIFIN S.A.S. -TransUnion® y la suscrita apoderada recibiremos 

notificaciones en la Calle 100 No. 7A-81 Piso 8 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo 

electrónico cifin_Tutelas@transunion.com    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL 

  

En caso de que el Despacho requiera información adicional se nos puede contactar al correo 

señalado en el acápite anterior, o al teléfono celular 324-4026295 dispuesto para atención 

inmediata de tales requerimientos.  

  

SOLICITUD 

  

Conforme a los argumentos expuestos, solicito de manera respetuosa se DESVINCULE de 

la presente acción a mi mandante.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0020700 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ C.C. 7.469.266 

Accionado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC MOVIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 De concederse total o parciamente el amparo deprecado, solicito que conforme a las normas 

legales vigentes las ordenes sean dadas a la fuente de la información, para que esta efectúe 

las modificaciones que fije el despacho y así se lo informe al operador para proceder de 

conformidad. ” 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 

1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 
 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 
personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un determinado 

número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones 

supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica 

a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 
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Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 
 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener 

pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. 

Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su 

dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 

información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es 

uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos otros 

derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la participación 

política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 
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momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del 

derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el 

expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para 

ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se 

encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un 

hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que en 

efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al juez 

la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un convencimiento 

sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la 

protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 
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artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional18 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría 

la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 

en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 

situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de 

 
18 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el 

Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para resolver las 

peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una 

respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará 

la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en 

cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las 

decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el alcance 

del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la Administración tiene 

la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación con los asuntos planteados 

por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha señalado el alcance y ejercicio de este 

derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría 

la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 

en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para resolver las 

peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una 

respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará 

la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en 

cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las 

decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
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h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver oportunamente la 

petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho 

de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho consagrado 

en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 

para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una 

solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de 

manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene 

que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos 

ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la 

jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático[16]. Al respecto la sentencia 

T-377 de 2000 expresó:  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita.  
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 

complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces 

de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 

ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

 

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de la entidad 

ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la autoridad pública debe 

hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se permita al peticionario ejercer los 

medios ordinarios de defensa judicial cuando no está conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por la 

Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente cuando 

resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que 

la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es efectiva si soluciona el caso 

que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo 

respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema 

semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una atención 

reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la necesidad 

de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se encuentren marginados por 

la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las necesidades de toda índole, tanto más cuanto 

como bien lo señala la sentencia de la Corte Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden llegar a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn17
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn18
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn19
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn20
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn21


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0020700 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ C.C. 7.469.266 

Accionado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC MOVIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de petición que 

exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente cuidadoso ‘las 

solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza y vulnerabilidad social, 

acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes de su mínimo vital sean 

atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los particulares 

y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera oportuna, suficiente, 

efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a alguna de estas características se 

traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo de 

interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía 

se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, 

Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el reconocimiento 

de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, 

la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado 

propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las 

historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales 

documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 

2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a 

través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
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2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 
plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 

peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 

cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 

administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 

fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 
autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 
  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 
una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, 

en virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn20
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn21
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn22
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn23
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn24
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn25
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn26
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn27
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn28
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-058-18.htm#_ftn29


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0020700 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ C.C. 7.469.266 

Accionado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC MOVIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

petición cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o 

ambiguas[32], al considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve 

sustancialmente la materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, 

la respuesta, puede implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los 

intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la 

respuesta dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y 

sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto 

de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, 

de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta 

con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición 

resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición al 

derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que 

se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que 

deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 
independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional19 ha establecido estos parámetros: 

 
19 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

  

3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del juez 

de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en 

el vacío
[4]

. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño 

consumado. 

  

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 

de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 

reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria
[5]

. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna
[6]

. 

  

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado
[7]

, lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 
independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 
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conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 

al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 

  

4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 

modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental
[8]

. 

  

Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general
[9]

. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 

para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 

algún tipo de indemnización
[10]

. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 

cualquier orden judicial resultaría inocua
[11]

 o, lo que es lo mismo, caería en el vacío
[12]

 pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción posible 

es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 

fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 

  

Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la ocurrencia 

de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición de la acción 

de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se indicó, tal 

vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se refiere el 

artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 

procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado (...)”. Esto 

quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un análisis serio en 

el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual podrá, en la parte 

resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de fondo
[13]

. 

  

Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 

autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 

omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 

a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 

  

5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la acción 

de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 

Constitucional. 

 

En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 

orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de instancia 

como la Corte Constitucional en sede de revisión
[14]

: 

  

(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 
consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 

incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los fallos 

precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 

(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 

las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 del 

decreto 2591 de 1991[16]. 
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(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 

  

6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 

presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia que 

determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de 

amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 

sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, el 

tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.
[19]

 

  

En estos caos, no obstante, la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 

ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 

sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 

señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva incurrir 

en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente (iii) 

compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la conducta 

de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 

7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 

consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 

un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 

corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 

anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 

artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 

revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 

derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 

Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 

ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 

prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 

de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 

reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 
disciplinarias. 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que revisando sus reportes en 

DATACREDITO, encontró dos reportes negativos de parte de la empresa Colombia telex 

móvil, donde le estaban cobrando la deuda de una “sim card” la cual es pospago, pero 

manifiesta nunca haber sacado a crédito en empresa de comunicaciones ni sim card, ni 

teléfonos celulares o móvil.  
 

Que presentara una denuncia en Fiscalía General de la Nación Seccional Soledad por falsedad 

ideológica o simulación e la compra a crédito del servicio mencionado o de lo contrario 

muestre el acta física donde conste su firma. Debido que al que presento contra la empresa 

Claro esta le acepto la simulación y corrigió el reporte negativo a En datacredito y llamo 

pago adelantado. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn19
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Que está simulación no puede ser simcard sino en compra de un celular entonces que la 

accionada telecomunicaciones muestre la orden de recibido el servicio. 

 

QUE ME DIGA DE PARTE DE TELEX MOVIL QUE NUMERO DE SIM CARD ME 

ESTA COBRANDO .DE PRONTO ES UNA ESTAFA QUE ME HICIERON Y SACARON 

UNA CUENTA DE TELEVISOR CELULAR E INTERNET A MI NOMBRE. 

 

A su turno el accionado EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES COLOMBIA TELEC 

MOVIL, manifiesta que el accionante señor CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ, interpuso una 

acción de tutela en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC por 

considerar vulnerado su derecho fundamental de petición.  

Que, con ocasión a la acción de tutela, se procedió a emitir respuesta clara concreta y de 

fondo las pretensiones de la accionante. 

Que se anexa el contrato de prestación de servicios para las cuentas 6043070372, 

6043599275 y 6041448717. Sobre la línea No 3147827957, registra la simcard 

8957123112121195042 y sobre la línea No 3058714930 registra la simcard 

8957123112201805247.  

  
Que para que sea verificado, con el área de fraude debe anexar los siguientes documentos 

que sean legibles, que no presenten manchas de ninguna índole ya que esto dificulta el 

análisis del posible fraude: Copia del documento de identificación del cliente vigente 

(ampliación al 150%). Formato de Verificación de Datos diligenciado (El cual adjuntamos), 

por favor diligenciar con letra clara, sin tachones ni enmendaduras, firma y huellas claras que 

permitan hacer el análisis). 
  

La accionada, manifiesta haber proferido comunicación de fecha  27 de marzo de 2023 la 

cual se adjunta a este escrito, por lo que solicita se deniegue la acción constitucional, por 

hecho superado.  

   

Por su parte el accionado-El Vinculado CIFIN S.A.S. manifiesta que hay inexistencia de 

nexo contractual con el accionante, por cuanto estos no hizo, ni hace parte de la relación 

contractual que existe y/o existió entre la Entidad MOVISTAR COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES, quien en los términos de la Ley 1266 de 2008, tiene la calidad 

de Fuente de información y el titular de la información (accionante).   

  

Que hay Falta de legitimación en la causa por pasiva. CIFIN S.A.S (TransUnion®) no es 

responsable de los datos que le reportan:  Conforme lo señala el literal b) del artículo 320 y 

el numeral 1 del artículo 8 de la Ley 1266 de 200821, el Operador de información, en este 

caso CIFIN S.A.S (TransUnion®), NO es el responsable de la veracidad y la calidad de los 

 
20 ARTÍCULO 3º. DEFINICIONES. (…) b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales 

de los titulares de la información, en virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 

legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. (…) La fuente de la 

información responde por la calidad de los datos suministrados al operador (…)”.    

  
21 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. Las fuentes de la información deberán cumplir las siguientes 

obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 1. 

Garantizar que la información que se suministre a los operadores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa,  exacta, 

actualizada y comprobable. (…) .   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
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datos que reportan las Fuentes de la información, puesto que al no tener una relación directa 

con el titular (accionante) tiene la imposibilidad fáctica de conocer el detalle de la relación 

de crédito y por ende, de la veracidad de los datos que le suministran las Fuentes.  

  
Que, según la consulta al historial de crédito de CARLOS MANUEL PÉREZ PÁEZ, revisada 

el día 24 de marzo de 2023 siendo las 12:49:40 respecto de la información reportada por la  

Entidad MOVISTAR COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, como Fuente de 

información se encuentra lo siguiente:  MOVISTAR MÓVIL-COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES Obligación No. 2-4749, con estado EN MORA con vector 

numérico de comportamiento 4, es decir, más de 120 días de mora al corte de 28/02/2023.   

Obligación No. 448717, con estado EN MORA con vector numérico de comportamiento 6, 

es decir, más de 180 días de mora al corte de 28/02/2023.   

MOVISTAR FIJA-COLOMBIA TELECOMUNICACIONES Obligación No. 070372, con 

estado EN MORA con vector numérico de comportamiento 4, es decir, más de 120 días de 

mora al corte de 28/02/2023.   

  

Por lo que el Operador no puede modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información, 

sin instrucción previa de la Fuente: La sociedad CIFIN S.A.S (TransUnion®) tiene la calidad 

de Operador de información y por ello, conforme a lo establecido en el numeral 7 del artículo 

722 y en los numerales 2 y 3 del artículo 823 de la Ley 1266 de 2008, tiene restringida la 

posibilidad de modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información reportada por las 

Fuentes, puesto que la potestad de realizar dichas modificaciones está en cabeza de la Fuente 

y el  CIFIN S.A.S (TransUnion®), en su condición de Operador debe limitarse a actualizar 

los datos, conforme sean reportados por las Fuentes.   

  

Conforme a lo expuesto, en el hipotético caso en que deba realizarse alguna modificación, 

adición, corrección, actualización o eliminación de la información que reposa en la base de 

datos que administra CIFIN S.A.S (TransUnion®), la misma debe ser reportada como 

novedad por la Fuente y en tal caso, CIFIN S.A.S (TransUnion®) procederá conforme a las 

previsiones del numeral 7 del artículo 7 de la Ley 1266 de 200824, realizando oportunamente 

la actualización y rectificación de los datos.  

  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que la accionada aporta 

constancia de la contestación del derecho de petición de fecha 27 de marzo de 2023, sin 

embargo, dentro del mismo, no existe evidencia de que el mismo haya sido puesto en 

conocimiento del actor. Con el fin de que tal como lo expone la accionada dentro de su 

respuesta, este aporte los documentos pertinentes, para verificar si la información aportada 

en las centrales de riesgo es veras, o se trata de un fraude.  
 

 
22 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…) 7. Realizar periód ica y oportunamente la 

actualización y rectificación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley. (…)  
23 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. (…) 2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las 
novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada. 3. Rectificar la información cuando sea incorrecta e informar lo pertinente a los operadores. (…)  
24 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…)  7. Realizar periódica y oportunamente la 

actualización y rectificación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En virtud de lo cual el despacho, procederá a ordenar a la accionada para que en el término 

de 24 horas, siguientes a la notificación de este fallo, notifique la respuesta de fecha 27 de 

marzo de 2023 aquí aportada al actor, atendiendo que este es el titular del derecho.  

 

 
El principio de subsidiariedad de la tutela aparece claramente expresado en el artículo 86 de 

la Constitución, al precisarse en él que esta acción solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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transitorio para evitar un perjuicio irremediable, la procedencia subsidiaria de la acción de 

tutela se justifica en razón a la necesidad de preservar el orden y regular de competencias 

asignadas por la ley a las distintas autoridades jurisdiccionales, buscando con ello no solo 

impedir su paulatina desarticulación sino también asegurando el principio de seguridad 

jurídica.8En este sentido, en reiteradas ocasiones la Corte Constitucional ha señalado que el 

juez debe analizar, en cada caso concreto, si existe otro mecanismo judicial en el orden 

jurídico que permita ejercer la defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los 

individuos, logrando una efectiva e íntegra protección de los mismos. 

 

Cabe anotar que la acción de tutela referente a las demás pretensiones solicitadas por el actor, 

como es la violación al “Debido proceso art. 29 de la C N y ha servido de gancho para estafarme, 

en consecuencia, de ello se disponga tutelar a la accionada en el sentido de que no he comprado sim 

card pospago a crédito y me dejen de cobrar lo que no debo resultan improcedentes”, pues esta 

por su carácter residual, y subsidiario, no puede entrar a resolver conflictos atinentes a 

conductas presuntamente fraudulentas de alguna entidad, y tampoco está diseñada para 

sustituir o desplazar las competencias propias de los jueces en cada materia ni para anticipar las 

decisiones en determinado asunto los mecanismos ordinarios de ley. Por lo que el actor deberá 

acudir ante los mecanismos de justicia ordinarios, a fin de que estos le resuelvan su situación, 

o atender lo solicitado por la accionada en su escrito de fecha 27 de marzo del presente año, 

para determinar si existe o no una comisión del delito alegado por él actor. 
 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición invocado por el accionante CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada para que, en el término de 24 horas, siguientes a la 

notificación de este fallo, notifique la respuesta de fecha 27 de marzo de 2023 aquí aportada 

al actor CARLOS MANUEL PEREZ PAEZ.  

 

TERCERO: NO TUTELAR el debido proceso solicitado como derecho fundamental 

vulnerado, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

QUINTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

SEXTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 

31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00262-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: HECTOR JULIO VIDAL CADAVID C.C. 73.117.257 
Accionado: BANCO BBVA   

 

 INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dieciocho (18) de Abril de dos mil Veintitrés (2023). 
 
Señora Juez a su Despacho la presente acción constitucional, la cual se encuentra pendiente 
para su estudio. Sírvase a proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA. 

 
Soledad, Dieciocho (18) de Abril de dos mil Veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el 
estudio preliminar de la acción constitucional promovida por HECTOR JULIO VIDAL CADAVID 
identificado con la C.C. 73.117.257 quien actúa en nombre propio y  en contra de la BANCO 
BBVA, en la cual solicita se le  reconozca el derecho constitucional DE PETICIÓN consagrado 
en el artículo 23  de la Constitución Política de Colombia de 199 que estima le fueron  violado 
previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Se sabe que la competencia debe interpretarse que el accionante puede presentar su solicitud 
de tutela ante el juez con jurisdicción en el lugar donde ocurrió la amenaza o vulneración de los 
derechos fundamentales o se producen los efectos. El accionante manifiesta tener como 
domicilio el municipio de Malambo- Atlántico, dirección: calle 16ª No 28ª – 84 Barrio el concorde, 
tal como está consignado en el acápite de notificaciones, siendo este el lugar donde se 
producen sus efectos (Archivo PDF Acción de Tutela Pág. 6). Así mismo, la parte accionante 
manifiesta en el acápite de notificaciones que, la parte accionada BANCO BBVA, tiene domicilio 
en la Diagonal 40 No 47 – 75 en Bogotá. De lo anterior se concluye que este Despacho Judicial 
no es competente por el  factor territorial para tramitar esta acción constitucional. Por tal razón, 
el Juez competente es el Juez Municipal de Barranquilla Atlántico.  

 

Dentro del marco jurídico vigente, tres fuentes jurídicas tienen relación con la asignación de la 
competencia para conocer de las acciones de tutela. En primer lugar, el artículo 86 de la 
Constitución Política consagra que dicha acción podrá ser interpuesta ante los jueces “en todo 
momento y lugar”. Dicha disposición ha sido desarrollada por el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991 que establece la competencia territorial y la de las acciones de tutela que se dirijan 
contra los medios de comunicación, la cual asignan a los jueces del Circuito. De manera 
específica, el factor territorial de competencia establece que deben conocer de la acción de 
tutela “los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”. 

 
Entonces, por ser el lugar (Malambo – Atlántico) donde se producen los efectos de la presunta             
violación del derecho fundamental alegado como vulnerado al accionante, ya que allí      es el lugar 
de domicilio del accionado, es por consiguiente el Juzgado Promiscuo Municipal de Malambo - 
Atlántico el competente a prevención para conocer de esta acción residual.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00262-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: HECTOR JULIO VIDAL CADAVID C.C. 73.117.257 
Accionado: BANCO BBVA   

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la presente acción constitucional fue recibida inicialmente 
para reparto por el juzgado Cuarto Civil Municipal de Soledad quien remitió por medio de reparto 
No. 063 al  Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa y Competencia Múltiples de Soledad, este 
despacho Judicial ordenara remitir en forma inmediata la acción de tutela a la oficina de reparto 
judicial de Malambo, para que por su intermedio sea repartida entre los Juzgados Promiscuos 
Municipales  de esa ciudad, a la luz de la ley y la jurisprudencia reseñada. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

1. Rechazar por falta de competencia la presente acción de tutela por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

2. Remítase la presente Acción de Tutela, a la oficina de reparto judicial de Malambo 
Atlántico, para que sea sometida a las ritualidades del reparto, ante los jueces 
Promiscuo Municipales de Malambo, como quiera que son competentes para conocer 
de la presente actuación. 

 

3. Anótese su salida. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas 
Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad. 

 
Constancia: El anterior auto se 

notifica por anotación en Estado 

No. En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M 
 

Soledad,    
 

LA SECRETARIA 

Firmado Por:
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Dieciocho (18) de abril de Dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JOSE 
ALEXANDER CALERO MARTINEZ actuando a través de apoderada judicial, la Dra. 
NELLY JOHANA GARZON contra ALCADIA DE SOLEDAD y el INSTITUTO MUNICIPAL 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD “IMTTRASOL” por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Dieciocho (18) de abril de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada JOSE ALEXANDER 
CALERO MARTINEZ actuando a través de apoderada judicial, la Dra. NELLY JOHANA 
GARZON contra ALCADIA DE SOLEDAD y el Instituto Municipal de Tránsito y Transporte 
de Soledad “IMTTRASOL” por la presunta vulneración del derecho fundamental DE 
PETICIÓN. 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JOSE ALEXANDER CALERO 

MARTINEZ actuando a través de apoderada judicial, la Dra. NELLY JOHANA 
GARZON contra ALCADIA DE SOLEDAD y el INSTITUTO MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD “IMTTRASOL” por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a ALCADIA DE SOLEDAD y el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE SOLEDAD “IMTTRASOL” a fin de que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, 
se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de 
correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por MARIA ISABEL GOZALEZ 

ALVAREZ agente oficioso de HYATT OROZCO NUÑEZ en contra GASES DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. por la presunta vulneración de los derechos fundamentales A LA VIDA, 

SALUD, IGUALDAD Y SEGURIDAD SOCIAL. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

PRIMERO: El menor HYATT OROZCO NUÑEZ en la actualidad tiene 6 años, se encuentra 

afiliado a la SURA EPS.  

SEGUNDO: Que residen en la Calle 76c # 11c - 39, barrio Portal de los Nogales, en la 

ciudad de Soledad, que actualmente sus padres no tienen empleo.  

TERCERO: El menor HYATT OROZCO NUÑEZ, padece de AUTISMO EN LA NIÑEZ, entre 

otros, como se evidencia en las historias clínicas adjuntas.   

CUARTO: Que su médico tratante el Dr. Haroldo Enrique Martínez Pedraza – psiquiatra 

infantil, le ordeno el 29 de diciembre de 2022, a la menor un programa de intervención 

terapéutica FÍSICAS, FONODIOLOGÍA, OCUPACIONAL y PSICOLOGICAS, 

prorrogables, las cuales se las realizan de LUNES A VIERNES en la IPS centro de 

Rehabilitación CENAP en Soledad.   

QUINTO: Que el transporte de la menor, desde su sitio de residencia ubicada en Calle 76c 

# 11c - 39, barrio Portal de los Nogales, en la ciudad de Soledad, hasta el centro de 

Rehabilitación CENAP en Soledad, ubicado en la Calle 18 b # 26b -20,  tiene un valor por 

cada día de terapia de $30.000.oo pesos, los cuales por sus escasas condiciones económicas 

se les hace difícil conseguir, así mismo es difícil encontrar un transporte público con cupos 

disponibles para poder ingresar, es incómodo y difícil trasladar a un menor en estos buses, 

pues es muy costoso llevarlo en taxi.   

SEXTO: Que, ante esa situación, la madre del menor mediante derecho de petición le 

solicitó a SURA EPS, le proporcionara los medios posibles para el desplazamiento de su 

hijo a la asistencia sin falta a las terapias, que en respuesta a la petición la entidad 

accionada tal y como consta en el adjunto, le negó lo solicitado.  

Manifiesta la usuaria que tiene conocimiento de que otros niños realizan las terapias en la 

y la EPS SURA, les proporciona el transporte.  
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SEPTIMO:: Esta agencia oficiosa, difiere de los argumentos esgrimidos por la entidad 

accionada para negar el cambio de IPS a la menor, por cuanto echa de menos que se trata 

de un niño de 6 años que aparte de ello, se encuentra en situación de discapacidad o 

enfermedad y sin los recursos dinerarios para pagar los costos del transporte de su 

asistencia a la IPS en donde le realizan las terapias ordenadas y autorizadas por ellos 

mismos,  por lo tanto se constituye en sujeto de protección especial reforzada.   

Así mismo se considera que la posición de la accionada es un contrasentido a los postulados 

de la Ley 1618 de 2013, que estableció las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidad.  

OCTAVO: SURA EPS no autoriza el transporte del menor a las terapias, lo cual, si hace 

con otros niños que asisten al centro, violando de esta manera el derecho a la igualdad de 

la menor; por lo cual su madre Yinna Vanessa Blanco acudió a la Defensoría del Pueblo 

Regional Atlántico para presentar la queja.   

NOVENA: Nuestra Honorable Corte Constitucional en la sentencia de tutela 446 de 2018, 

en un caso de similares contornos al que hoy nos ocupa estableció lo siguiente:  

“… el literal f) del artículo 6º de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 establece que el Estado 

está en la obligación de implementar medidas concretas y específicas para garantizar la 

atención integral de los derechos consagrados en la Carta Política para las niñas, niños y 

adolescentes. Estas medidas deben encontrarse formuladas por ciclos vitales: prenatal 

hasta seis (6) años, de los (7) a los catorce (14) años, y de los quince (15) a los dieciocho 

(18) años. A su vez, el artículo 11 de la referida ley reconoce como sujetos de especial 

protección a las niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, desplazados, víctimas 

de violencia y conflicto armado, adultos mayores, personas que padecen enfermedades 

huérfanas y personas en condición de discapacidad, cuya atención no podrá ser limitada o 

restringida por razones de naturaleza administrativa o económica. Esta disposición 

normativa reitera el enfoque diferencial y la atención prioritaria que deben tener las niñas, 

niños y adolescentes en los siguientes términos:   

“Sujetos de especial protección. La atención de niños, niñas y adolescentes […] y personas 
en condición de discapacidad, gozarán de especial protección por parte del Estado. Su 
atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o 
económica. Las instituciones que hagan parte del sector salud deberán definir procesos de 
atención intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las mejores condiciones de 
atención”. (Negrilla fuera del texto original).  

A propósito de lo último, esta Corporación1 ha precisado que el derecho a la salud implica, 

no sólo su reconocimiento sino la prestación continua, permanente y sin interrupciones de 

los servicios médicos y de recuperación en salud. Al respecto, la jurisprudencia ha sostenido 

 
1 Sentencias T-335 de 2006, T-672 de 2006, T-837 de 2006, T-765 de 2008, entre otras 2 Cfr. 

Sentencias T-768 de 2008, T-158 de 2010, T-126 de 2014 y T-557 de 2016, entre otras.  
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que las entidades públicas y privadas que prestan el servicio público de salud deben 

“procurar la conservación, recuperación y mejoramiento del estado de sus usuarios, así 

como (…) el suministro continúo y permanente de los tratamientos médicos ya 

iniciados”2…”  

La Corte Constitucional, ha reiterado que cuando  por razones de carácter administrativo 

diferentes a las razonables de una gestión diligente, una EPS demora un tratamiento o 

procedimiento médico al cual la persona tiene derecho, viola su derecho a la salud e impide 

su efectiva recuperación física y emocional, pues los conflictos contractuales que puedan 

presentarse entre las distintas entidades o al interior de la propia empresa como 

consecuencia de la ineficiencia o de la falta de planeación de estas, no constituyen justa 

causa para impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y clausura óptima de los 

servicios médicos prescritos.  

III DERECHOS VIOLADOS Y CONSIDERACIONES 

 De lo narrado se establece la violación a los siguientes Derechos Fundamentales 

consagrados en la Constitución Política y en Tratados Internacionales que versan sobre 

Derechos Humanos y que conforme lo ordena en Art. 93 de nuestra Carta prevalecen sobre 

el orden interno y que los derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución deben 

interpretarse conforme a los Tratados Internacionales ratificados por nuestro país.  

Primero: Derecho a un adecuado nivel de vida  

Este derecho fundamental se encuentra consagrado en el artículo 25 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos que, conforme lo dispuesto por el Art. 93 y 94 de la 

Constitución prevalece sobre el orden interno y la enunciación de derechos y garantías 

contenidos en nuestra Constitución y Convenios Internacionales no debe entenderse como 

negación de otros que son inherentes a la persona humana, así no figuren expresamente.  

El Art. 25 reza: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios ..." (subrayas y negrillas 
no originales).  

Segundo : Derecho a la vida en conexidad con la salud y la seguridad social 

El artículo 11 de la Carta, consagra: "El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de 
muerte".  
En un primer sentido el anterior principio indica que la Constitución protege a las personas 

contra toda acción u omisión de cualquier naturaleza, que objetivamente ponga en peligro 

la vida de un ser humano. Ello se fundamenta en la característica de inviolabilidad que es 

de la esencia misma del mencionado derecho. Esto significa que la vida es un valor ilimitado 

como correlativamente lo es su protección. En otras palabras, la vida es un derecho absoluto 

y por consiguiente no admite límites como sí se establecen para otros derechos 

fundamentales. Lo anterior se reitera con la prohibición de la pena, de muerte que consagra 

nuestra Carta.  
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Otra característica relevante de este derecho es que la vida constituye la base para el 

ejercicio del resto de los derechos consagrados en la Constitución como en la ley. 0 sea, la 

vida misma es el presupuesto indispensable para que cualquier sujeto se constituya en titular 

de derechos u obligaciones. Por su parte el artículo 48 de la C.N. dispone que la Seguridad 

Social es un servicio público, de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, la 

coordinación y control del Estado, el que en sí mismo no es derecho fundamental, a menos 

que analizado el caso en particular, se haga necesario para resguardar el derecho a la vida.  

Adicionalmente, está consagrado en:  

En la Declaración Universal de Derechos Humanos en el Art. 3.  

- En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Art. 6. -  En la 

Convención Americana de Derechos Humanos en el Art. 4  

  

Este derecho se viola en forma indirecta, pues la no materialización de la cita con el 

especialista en medicina para el dolor por parte de la EPS, agiliza el proceso de deterioro 

de la vida y calidad de vida del niño.   

También está directamente relacionada con la SOBREVIDA.  

El derecho a la salud y seguridad social se encuentran consagrados así:  

  

- En la Constitución Política de Colombia en los Art. 47, 48 y 49.  

- En la Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 22  

- En el Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales, Art.9 y 10 h, 12 Y 

14.2.B. -  En la Convención Americana de Sobre Derechos Humanos, Art.26.  

  

Esto es lo que se denomina un derecho fundamental por conexidad, es decir aquél que no 

siendo catalogado como tal en el texto constitucional, sin embargo le es comunicada esta 

calificación en virtud de la continua e inescindible relación con otros derechos 

fundamentales, de forma que si no fueran protegidos en forma inmediata los primeros se 

ocasionaría la vulneración o amenaza de los segundos. Es el caso de la seguridad social 

que no siendo en principio un derecho fundamental, adquiere esta categoría cuando la 

desprotección del ciudadano amenaza con poner en peligro su derecho a la vida.  

El concepto de seguridad social hace referencia al conjunto de medios de protección 

institucionales, frente a los riesgos que atenten contra la capacidad y la oportunidad de los 

individuos y sus familias para generar los ingresos suficientes para una subsistencia digna. 

La seguridad y la previsión social tienen por objeto la protección de la población contra las 

contingencias que menoscaban la salud y la capacidad económica, derechos que también 

se ponen en juego en este caso, por lo que, dadas mis condiciones, ser integrante de la 
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tercera edad y la magnitud de mis enfermedades, es indudable la conexión con la garantía 

a la vida.  

Si bien es cierto que el derecho a salud no es en sí mismo un derecho fundamental, la 
jurisprudencia reiterada de nuestro máximo tribunal constitucional le ha reconocido el 
amparo de tutela en virtud de su vínculo inescindible con el derecho a la vida, y este derecho 
“no es un concepto limitado a la idea restrictiva de peligro de muerte, que daría  lugar al 
amparo de tutela solo en el evento  de  encontrarse  el individuo a punto de fenecer o perder 
una función orgánica de manera definitiva; sino que se consolida  como un concepto mas 
amplio  a la simple y limitada  posibilidad de existir o no, extendiéndose al objetivo de 
garantizar también una existencia en condiciones dignas.”  
Lo que se pretende entonces, es respetar la situación existencial de la vida humana en 

condiciones de plena dignidad, ya que al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino 

una vida digna y saludable   

La Corte Constitucional ha reiterado en sentencia T-234/ 13, que:  

Es deber de las EPS de garantizar a los pacientes el acceso efectivo a los servicios de salud 

bajo los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad,  

 
Una de las características de todo servicio público, atendiendo al mandato de la prestación 

eficiente (Art. 365 C.P.), la constituye su continuidad, lo que implica, tratándose del derecho 

a la salud, su prestación ininterrumpida, constante y permanente, dada la necesidad que de 

ella tienen los usuarios del Sistema General de Seguridad Social. Sobre este punto, la Corte 

ha sostenido que una vez haya sido iniciada la atención en salud, debe garantizarse la 

continuidad del servicio, de manera que el mismo no sea suspendido o retardado, antes de 

la recuperación o estabilización del paciente. Asimismo, este derecho constitucional a 

acceder de manera eficiente a los servicios de salud no solamente envuelve la garantía de 

continuidad o mantenimiento del mismo, también implica que las condiciones de su 

prestación obedezcan a criterios de calidad y oportunidad.   

Así mismo, que el Derecho al acceso a la salud debe ser sin demoras y cargas 

administrativas que no les corresponde asumir a los usuarios,  

 
Cuando por razones de carácter administrativo diferentes a las razonables de una gestión 

diligente, una EPS demora un tratamiento o procedimiento médico al cual la persona tiene 

derecho, viola su derecho a la salud e impide su efectiva recuperación física y emocional, 

pues los conflictos contractuales que puedan presentarse entre las distintas entidades o al 

interior de la propia empresa como consecuencia de la ineficiencia o de la falta de 

planeación de estas, no constituyen justa causa para impedir el acceso de sus afiliados a la 

continuidad y clausura óptima de los servicios médicos prescritos.  

Por este motivo, las Entidades Promotoras de Salud, al tener encomendada la 
administración de la prestación de estos servicios, que a su vez son suministrados por las 
IPS, no pueden someter a los pacientes a demoras excesivas en la prestación de los mismos 
o a una paralización del proceso clínico por razones puramente administrativas o 
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burocráticas, como el cambio de un contrato médico. En efecto, cuando existe una 
interrupción o dilación arbitraria, esto es, que no está justificada por motivos estrictamente 
médicos, las reglas de continuidad y oportunidad se incumplen y en consecuencia, al 
prolongarse el estado de anormalidad del enfermo y sus padecimientos, se desconoce el 
derecho que tiene toda persona de acceder en condiciones dignas a los servicios de salud.  
 
En esta línea, si bien para la Corte es claro que existen trámites administrativos en el 

sistema de salud que deben cumplirse, en algunos casos por parte de sus afiliados, también 

es cierto que muchos de ellos corresponden a diligencias propias de la Entidad Promotora 

de Salud, como la contratación oportuna e ininterrumpida de los servicios médicos con las 

Entidades Prestadoras. Estos contratos, mediante los cuales se consolida la prestación de 

la asistencia en salud propia del Sistema de Seguridad Social, establecen exclusivamente 

una relación obligacional entre la entidad responsable (EPS) y la institución que de manera 

directa los brinda al usuario (IPS), motivo por el que no existe responsabilidad alguna del 

paciente en el cumplimiento de estos.  

 Así pues, en aquellos casos en los cuales las entidades promotoras de servicios de salud 

dejan de ofrecer o retardan la atención que está a su cargo, aduciendo problemas de 

contratación o cambios de personal médico, están situando al afiliado en una posición 

irregular de responsabilidad, que en modo alguno está obligado a soportar; pues la omisión 

de algunos integrantes del Sistema en lo concerniente a la celebración, renovación o 

prórroga de los contratos es una cuestión que debe resolverse al interior de las instituciones 

obligadas, y no en manos de los usuarios, siendo ajenos- dichos reveses- a los procesos 

clínicos que buscan la recuperación o estabilización de su salud.   

  Las demoras ocasionadas por estos factores o el hecho de diferir tratamientos o 

procedimientos recomendados por el médico tratante sin razón aparente, coloca en 

condiciones de riesgo la integridad física y mental de los pacientes, mereciendo mayor 

reproche si se trata de órdenes emitidas por un profesional adscrito a la entidad, pues los 

afiliados, aún bajo la confianza de la aptitud de estas prescripciones institucionales, deben 

someterse a esperas indeterminadas que culminan muchas veces por distorsionar y diluir el 

objetivo de la recomendación originalmente indicada, como quiera que el mismo paso del 

tiempo puede modificar sustancialmente el estado del enfermo, su diagnóstico y consecuente 

manejo.  

VI PETICIÒN DE LA TUTELA 

  

PRIMERO: Ordenar al DIRECTOR – GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE SURA 

EPS y/o quien corresponda que en el término de 48 horas autorice SUMINISTRE EL 

TRANSPORTE ESPECIAL PARA ASISTIR A LAS TERAPIAS DE LUNES A VIERNES DE 

SU LUGAR DE RESIDENCIA UBICADA EN LA CALLE 76C # 11C - 39, BARRIO PORTAL 

DE LOS NOGALES, EN LA CIUDAD DE SOLEDAD,  HASTA EL CENTRO DE 

REHABILITACIÓN CENAP EN SOLEDAD, UBICADO EN LA CALLE 18 B # 26B -20, 5 
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VECES POR SEMANA, ES DECIR, DE LUNES A VIERNES, DURANTE EL PERIODO DE 

4 MESES, PRORROGABLES, por el término que el médico tratante ordene las terapias.   

ASI MISMO, SOLICITAMOS AL SEÑOR JUEZ ORDENE A SURA EPS AUTORICE EL 

TRANSPORTE CADA VEZ QUE EL MEDICO ORDENE LAS TERAPIAS, a fin de evitar 

presentar tutela por cada evento.  

SEGUNDO: Ordenar al DIRECTOR – GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE SURA 

EPS y/o quien corresponda que GARANTICE LA ENTREGA PERMANENTE DE TODOS 

(es decir que no haya demora) en la entrega de AUTORIZACIONES PARA TERAPIAS, 

AUXILIAR TIPO SOMBRA, ESPECIALISTAS, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS, 

MEDICAMENTOS, TRATAMIENTOS ENTRE OTROS en la cantidad y periodicidad que 

ordene el médico o el médico tratante del menor.  

TERCERO: Para evitar presentar tutela por cada evento, solicito ORDENAR QUE LA 

ATENCIÓN SE  

PRESTE EN FORMA INTEGRAL es decir todo lo que requiera en forma PERMANENTE y 

OPORTUNA.  

CUARTO: Prevenir al DIRECTOR – GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE SURA 

EPS de que en ningún caso vuelvan a incurrir en las acciones que dieron mérito a iniciar 

esta tutela y que si lo hacen serán sancionadas conforme lo dispone el Art. 52 del Decreto 

2591/91 (arresto, multa, sanciones penales).  

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 De conformidad con el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 y para evitar que el derecho 

A LA VIDA, A LA SALUD DE MANERA OPORTUNA, EFICAZ Y DE CALIDAD Y A LA 

DIGNIDAD HUMANA no se le sigan violando, para que la prestación del derecho a la 

salud, sea de manera integral entendida ésta como las garantías de su prestación en todos 

los servicios, bienes y acciones, conducentes a la conservación o la recuperación de su salud 

y así evitar que su vida, su salud y su integridad se siga poniendo en peligro, ordenando a 

la accionada, en al auto admisorio de la presente acción de amparo de sus derechos 

fundamentales, impartan las órdenes necesarias que se autoricen y realicen de manera 

urgente e inmediata: SUMINISTRE EL TRANSPORTE ESPECIAL PARA ASISTIR A LAS 

TERAPIAS DE LUNES A VIERNES DE SU LUGAR DE RESIDENCIA UBICADA EN LA 

CALLE 76C # 11C - 39, BARRIO PORTAL DE LOS NOGALES, EN LA CIUDAD DE 

SOLEDAD,  HASTA EL CENTRO DE REHABILITACIÓN CENAP EN SOLEDAD, 

UBICADO EN LA CALLE 18 B # 26B -20, 5 VECES POR SEMANA, ES DECIR, DE LUNES 

A VIERNES, DURANTE EL PERIODO DE 4 MESES, PRORROGABLES, PARA QUE 

MITIGUE LOS PADECIMIENTOS DE AUTISMO EN LA NIÑEZ, ENTRE OTROS DEL 

ACCIONANTE.   
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“Las medidas provisionales buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental 

se convierta en violación o, habiéndose constatado la existencia de una violación, ésta se 

torne más gravosa y las mismas pueden ser adoptadas durante el trámite del proceso o en 

la sentencia, toda vez que “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la 

sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida”. Corte Constitucional, 

Sentencia T – 733 de 2013.   

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 17 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada SURA E.P.S.  para que dentro del plazo 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por 
DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de la misma fecha se negó la medida provisional elevada por la accionante. 

El accionado, SURA E.S.P., el 24 de marzo de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA CC 32.939.987 obrando en mi condición de 

Representante Legal Judicial de la compañía EPS SURAMERICANA S.A. NIT800.088.702-

2 - EPS SURAMERICANA S.A., en adelante SURA, tal como consta en el certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta al presente escrito, respetuosamente doy 

contestación dentro del término judicial señalado a la acción de tutela interpuesta por la 

parte accionante, de la siguiente manera: 

SOLICITUD DE VINCULACION AL ENTE TERRITORIAL  

Se solicita la vinculación del ente territorial, teniendo en cuenta que la presente acción de 

tutela, se solicita reconocimiento de transporte dentro de la misma área metropolitana, por 

lo tanto, EPS SURA pone de presente el Concepto emitido por el MINISTERIO DE SALUD 

el 19-04-2021. En este se define que el transporte para acompañantes del paciente debe ser 

garantizados por entes territoriales, teniendo en cuenta las restricciones de gasto de los 

recursos del Sistema de Salud en virtud de los artículos 9 y 15 de la Ley 1751 de 2015. Esto 

quiere decir son financiados por el ente territorial con aquellos recursos que tengan 

dispuestos para este tipo de prestaciones sociales. Por ello, respetuosamente se solicitará 

al Despacho vinculación a la Alcaldía de Soledad y la secretaria de Salud del Atlántico para 

que se ordene lo que en derecho corresponda respecto de gastos de traslado de acompañante 

para el menor. 

• CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD RADICADO 202134100595641 “Por lo anterior, el 
transporte para acompañantes, así como, el alojamiento, alimentación y otras prestaciones 
de tipo económico, deben ser garantizados por los entes territoriales teniendo en cuenta las 
restricciones de gasto de los recursos del Sistema de Salud en virtud de los artículos 9 y 15 
de la Ley 1751 de 2015, es decir los financia el ente territorial con aquellos recursos que 
tengan dispuestos para este tipo de prestaciones sociales”. 
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• Ley 1751 de 2015, artículo 9: “ARTÍCULO 9o. DETERMINANTES SOCIALES DE SALUD. 
Es deber del Estado adoptar políticas públicas dirigidas a lograr la reducción de las 
desigualdades de los determinantes sociales de la salud que incidan en el goce efectivo del 
derecho a la salud, promover el mejoramiento de la salud, prevenir la enfermedad y elevar 
el nivel de la calidad de vida. Estas políticas estarán orientadas principalmente al logro de 
la equidad en salud. 

El legislador creará los mecanismos que permitan identificar situaciones o políticas de otros 
sectores que tienen un impacto directo en los resultados en salud y determinará los procesos 
para que las autoridades del sector salud participen en la toma de decisiones conducentes 
al mejoramiento de dichos resultados. 

PARÁGRAFO. Se entiende por determinantes sociales de salud aquellos factores que 
determinan la aparición de la enfermedad, tales como los sociales, económicos, culturales, 
nutricionales, ambientales, ocupacionales, habitacionales, de educación y de acceso a los 
servicios públicos, los cuales serán financiados con recursos diferentes  a los destinados al 
cubrimiento de los servicios y tecnologías de salud   ”. 

Siendo, así las cosas, el Juez Constitucional, como director del proceso, está obligado a 

integrar debidamente el contradictorio, vinculando al trámite a aquellas personas 

(naturales o jurídicas) que puedan estar comprometidas en la presunta afectación de 

derechos fundamentales, en el cumplimiento de una eventual orden de amparo o resulten 

afectadas con la decisión, para que puedan ejercer la garantía consagrada en el artículo 

29. Máxime, si lo solicitó el demandado en sus descargos.  

La Honorable Corte Constitucional, en Auto 287 de 2001, manifestó:  

“El principio de informalidad adquiere marcada relevancia en los procedimientos de tutela 
y debe prestarse especial cuidado en la integración (…) del legítimo contradictorio toda vez 
que, en ciertos eventos, la demanda se formula en contra de quien no ha incurrido en la 
conducta imputada, o no se vincula a la totalidad de los sujetos procesales. Tal 
circunstancia se presenta, generalmente, porque el particular no conoce, ni puede exigírsele 
conocer, la complicada y variable estructura del Estado, ni de ciertas organizaciones 
privadas encargadas de la prestación de un servicio público. Pero el juez, que cuenta con 
la preparación y las herramientas jurídicas para suplir tal deficiencia, está en la obligación 
de conformar el legítimo contradictorio, no solo en virtud del principio de informalidad, 
sino también, atendiendo el principio de oficiosidad que orienta los procedimientos de 
tutela.” 

A LOS HECHOS 

1. Sea lo primero indicar que mi representada en el presente caso ha dado cumplimiento a su 

deber como EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS.  

2. De igual forma nos permitimos informar que el menor es un paciente masculino de 6 años 

quien presenta antecedente de trastorno del espectro autista en manejo medico integral con 

equipo multidisciplinario quienes realizan control clínico, paraclínicos, imágenes, pruebas, 

tratamiento no medicamentoso con rehabilitación, insumos tipo pañal todos los servicios 
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autorizados y prestados en la red de EPS Sura sin dilataciones, con oportunidad, seguridad 

y pertinencia garantizando todos los estándares de calidad 

3. Recibe terapias desde con enfoque cognitivo conductual en GRUPO CENTRO 

DE NEUROREHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP), especializada en el 

manejo de estas patologías, quien solicita servicio de transporte por lo que se estudia el 

caso y se informa que el servicio solicitado no cuenta con cobertura por el plan de beneficios 

en salud, ni cuenta con código para ser solicitado por mipres puesto que se considera 

exclusión del PBS, y este debe ser asumido por la familia,  teniendo en cuenta esto  eps sura 

cuenta con una red de prestadores especializadas en realizar atención integral en este tipo 

de terapias la cual es conformada por las siguientes ips: 

FUNDACION GRUPO INTEGRACL 3 B N 38 - 220 salgar puerto Colombia 

FUNDACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 

FIDEC Cra 45B N. 90-119  

E.S.C.O. SALUD PLUS IPS S.A.S.  CARRERA 57 74 130 NEUROXTIMULAR SAS 

Cra. 43b #85-81 

 

NEUROAVANCES SAS    

Cra. 45 # 82-133 Nueva sede en Calle 30 

CC Carnaval a partir de marzo de 2022 

 
GRUPO CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP) 

CARRERA 64 B 85 132 sede Barranquilla, y Calle 18 # 26B 20 Soledad. 

4.Con la anterior red se garantiza cobertura, accesibilidad, prestación de servicio con 

calidad y seguridad en el departamento. 

5.Por ello sr juez EPS SURA deja a disposición de la familia definir cuál IPS de la red se 
adapta sus necesidades, con el fin de disminuir los gastos de transporte, además se informa 
que las terapias realizadas se encuentran exentas de copagos y cuotas moderadoras con el 
fin de disminuir los gastos económicos en los que incurren la familia. 

6.Aunado a lo anterior me permito manifestar al despacho que en la presente accion 

constitucional no se encuentran reunidos los requisitos jurisprudenciales para acceder a lo 

pretendido, como son: 

(i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos suficientes para 
pagar el valor del traslado y (ii) que de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la 
dignidad, la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario.2 

 
2 Ver Sentencia T-900 de 2002 (MP. Alfredo Beltrán Sierra). Dicha sentencia ha sido reiterada en las 

Sentencias T-1079 de 2001 (MP. Alfredo Beltrán Sierra), T-962 de 2005 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), T-760 de 2008 (MP. 
Manuel José Cepeda Espinosa), T-550 de 2009 (MP. Mauricio González Cuervo), T-021 de 2012 (MP. Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo), T-388 y T-481 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), T201 de 2013 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio), T-567 de 2013, T-
105 de 2014,  T-096 de 2016 y T-331 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), entre otras. 
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7.Aundado a lo anterior, tampoco se cumple el otro requisito jurisprudencial, en el sentido 

que si no se suministra el transporte se pone en peligro la dignidad, la vida, la integridad 

física o el estado de salud del usuario, teniendo en cuenta que el menor, no cuenta con 

discapacidad fisica que le limite transporte y que requiere transporte especial por ello no 

resulta procedente la solicitud. 

8.Al respecto, existen diferentes pronunciamientos en que la Corte Constitucional se ha 

referido a prestaciones que, por su naturaleza, no pertenecen al ámbito del derecho 

fundamental a la salud. Por ejemplo, los guantes para el cambio de pañales, en tanto no 

contribuyen a la recuperación de la enfermedad del paciente; los pañales en sí mismos, que 

no están orientados a prevenir o remediar la enfermedad del afiliado; las cirugías de tipo 

estético, que no tienen relación con la recuperación o mantenimiento de la capacidad 

funcional de las personas; las terapias tipo ABA en el caso de los pacientes con Trastorno 

del Espectro Autista – TEA –, toda vez que no tienen incidencia sobre su estado de salud 

sino en el ámbito educativo; o el pago de los gastos de un acompañante para asistir a la 

prestación de servicios de salud en un sitio diferente al lugar de residencia, en tanto se trata 

de pretensiones 
económicas que corresponde asumir al núcleo familiar, en virtud del  principio de 
solidaridad 3 

9.Por todo lo anterior, señor Juez la presente acción de tutela debe ser negada en su 

totalidad por carecer sustento factico y legal.  

PETICIÓN 

Conforme a la respuesta dada a los hechos, las pruebas adjuntas y el fundamento jurídico y 

jurisprudencial, solicito de manera respetuosa Señor Juez, NEGAR el amparo 

constitucional solicitado por la parte accionante y, en consecuencia, declarar la 

IMPROCEDENCIA de esta acción de tutela por no vulneración de un derecho fundamental 

por parte de EPS SURAMERICANA S.A. 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 
la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 
como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 
tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 
CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 
nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

 
3 Sentencia T–1079 de 2001, reiterada en sentencias T–900 de 2002 y T–736 de 2016. 
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que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 
todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 
y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 
improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 
la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 
recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 
que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 
reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 
señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 
no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 
resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 
grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 
establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 
protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 
por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 
múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 
constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 
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judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 
de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 
de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 
del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 
resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 
de jurisprudencia. 
  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 
rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 
motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 
los derechos fundamentales - es su informalidad. 
  
En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 
cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 
legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 
momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 
convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 
tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 
  
De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 
no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 
derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 
de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 
del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 
en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 
Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 
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se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 
un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 
en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 
juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 
convencimiento sobre la veracidad del mismo. 
  
2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 
de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 
la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 
la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 
veracidad. 
  
Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 
puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 
demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 
el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 
necesaria otra averiguación previa”[6]. 
  
2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 
interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 
la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 
las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 
fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 
para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 
a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 
los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 
necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 
alegados por la parte demandante. 
  
Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 
el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 
Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 
ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 
deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 
artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 
el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 
amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 
efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 
presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 
  
2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 
pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 
Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 
o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 
de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 
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información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 
hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 
En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 
sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 
acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 
tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional4 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. - 
 

 
4 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 
alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 
Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 
con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 
señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 
de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 
lo decidido. 
c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 
y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 
respuesta escrita. 
e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 
la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición. 
i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 
derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 
Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 
de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 
que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 
a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  
Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 
una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 
de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 
y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 
cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 
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lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 
democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido.  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 
no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición.  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 
consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 
la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 
autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 
permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 
conforme con lo resuelto[17]. 
 
Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 
la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 
cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 
perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 
efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 
congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 
solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 
posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  
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“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 
particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 
oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 
alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 
4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 
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El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 
recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 
caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 
resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 
ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 
en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   
 
“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 
por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 
las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción.” 
  
No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 
el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 
situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 
motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 
ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 
  
En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 
inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 
recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 
advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 
con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 
eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 
Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 
diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 
funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 
administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 
y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 
establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 
embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 
  
Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 
2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 
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esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 
petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 
de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 
(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 
(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 
la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organización privadas. 
  
Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 
oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 
(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 
fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 
  
La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 
ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 
a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 
comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 
solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 
vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 
abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 
sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 
petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 
que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 
peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 
dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
  
En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 
las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 
se considere ajustada al Texto Superior: 
  
La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 
información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 
suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 
(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 
autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 
como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 
darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 
o no procedente”(resaltado propio). 
  
Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 
aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 
petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 
ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 
el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 
solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 
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cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 
(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 
resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 
pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 
que: 
  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 
abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 
independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 
simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 
petición.” (Negrillas fuera de texto) 
  
En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 
no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 
“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 
o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 
cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional5 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

 
5 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
  
3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del 
juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, 

caería en el vacío[4]. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado 

o el daño consumado. 
  
La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 
de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 
demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 
reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria[5]. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna[6]. 

  
En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado[7], lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 
independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 
conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 
al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 
  
4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza 
del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 
modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental[8]. 

  
Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general[9]. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 
para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 

algún tipo de indemnización[10]. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 

cualquier orden judicial resultaría inocua[11] o, lo que es lo mismo, caería en el vacío[12] pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción 
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posible es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 
fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 
  
Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la 
ocurrencia de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición 
de la acción de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se 
indicó, tal vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se 
refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 
procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado 
(...)”. Esto quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un 
análisis serio en el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual 
podrá, en la parte resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de 

fondo[13]. 

  
Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 
autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 
omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 
a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 
  
5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la 
acción de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 
Constitucional. 
 
En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 
orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de 

instancia como la Corte Constitucional en sede de revisión[14]: 

  
(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 
consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 
incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los 

fallos precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 
(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 
las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 

del decreto 2591 de 1991[16]. 

(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 
  
6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 
presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia 
que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 
de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 
sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, 
el tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.[19] 

  
En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 
ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 
sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 
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señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva 
incurrir en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente 
(iii) compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la 
conducta de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 
consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 
un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 
corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 
anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 
artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 
revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 
derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 
Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 
ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 
prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 
de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 
reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 
disciplinarias. 

 
5.   Reiteración de jurisprudencia: el derecho a la salud tiene carácter fundamental y la Corte, 
en línea con la normativa sobre la materia, ha establecido una serie de reglas para su 
protección[140] 

  
81.   A la luz de los hechos de los tres casos que se estudian, la Sala considera pertinente 
reiterar una serie de reglas sobre la protección del derecho fundamental a la salud. En la 
actualidad, no cabe duda sobre el carácter fundamental que el ordenamiento constitucional 
le reconoce al derecho mencionado. Si bien, en un principio, la Corte protegió este derecho 
vía tutela en casos en que encontró que tenía conexidad con otros derechos reconocidos 

expresamente como fundamentales, tales como la vida o la dignidad humana,[141] con la 

Sentencia T-760 de 2008[142] se consolidó su reconocimiento como un derecho fundamental 

autónomo. La Ley 1751 de 2015[143] está alineada con este entendimiento y establece reglas 

sobre el ejercicio, protección y garantía del derecho. Según su Artículo 2, “[e]l derecho 
fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y lo colectivo.” A 
continuación, la Sala reitera algunos puntos de la jurisprudencia constitucional sobre la 
materia, que resultan pertinentes para solucionar los problemas jurídicos planteados. 
  
5.1.     La efectividad del derecho fundamental a la salud abarca las garantías de accesibilidad 
e integralidad de los servicios requeridos por los usuarios del Sistema de Salud 
  
82.   Uno de los elementos de este derecho fundamental que tanto la Ley 1751 de 2015 como 

la jurisprudencia constitucional han reconocido es el de su accesibilidad.[144] En los 

términos de la ley estatutaria mencionada, este principio de accesibilidad exige que “[l]os 
servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles a todos, en condiciones de igualdad, 
dentro del respeto a las especificidades de los diversos grupos vulnerables y al pluralismo 
cultural.” El elemento mencionado, a su vez, comprende cuatro dimensiones: (i) no 
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discriminación, (ii) accesibilidad física, (iii) accesibilidad económica (asequibilidad) y (iv) 

acceso a la información.[145] 

  
83.   Para efectos de esta providencia, resultan particularmente interesantes los elementos de 
accesibilidad física y económica. En virtud del primero, “los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, 

en especial los grupos vulnerables o marginados.”[146] A partir de este elemento, esta 

Corporación ha establecido que 
  
“ (…) una de las limitantes existentes para el efectivo goce y protección del derecho a la 
salud consiste en la dificultad que tienen las personas cuando deben trasladarse desde su 
residencia hasta el centro médico donde les será prestado el servicio de salud requerido, toda 
vez que algunos procedimientos pueden no tener cobertura en la zona geográfica donde 
habita el usuario, o incluso a pesar de estar disponible en el mismo lugar de su residencia, 
les resulta imposible asumir los costos económicos que supone el transportarse hasta el 
centro de atención médica. En consecuencia, este tipo de restricciones no pueden convertirse 
en un impedimento para obtener la atención de su salud, especialmente si se trata de sujetos 
de especial protección constitucional como lo son las personas de la tercera edad, o quienes 
se encuentran en extrema vulnerabilidad en razón a su condición de salud o por corresponder 

a personas que han sido víctimas del desplazamiento forzado entre otros casos.”[147] 
  
84.   Por su parte, con respecto al elemento de accesibilidad económica (asequibilidad), este 

Tribunal ha establecido, basado en la doctrina internacional sobre el tema,[148] que 

  
“(…) los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance de todos, en 
especial, la equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga 
desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, en comparación con los hogares 

más ricos.”[149] 
  
Específicamente, la Corte ha recordado: 
  
“Los pagos por servicios de atención de la salud y servicios relacionados con los factores 
determinantes básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos 

los grupos socialmente desfavorecidos.”[150] 
  
85.   El otro principio que resulta pertinente a la luz de los casos de la referencia es el 
de integralidad. De acuerdo con el Artículo 8 de la Ley 1751 de 2015, los servicios y 
tecnologías en salud que requieren los usuarios del Sistema de Salud deben proveerse “de 
manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen 
de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación 

definido por el legislador.”[151] De esta garantía se deriva, en los términos de la misma 

norma, una prohibición de fragmentar “la responsabilidad en la prestación de un servicio 

de salud específico en desmedro de la salud del usuario.”[152] Como resultado de este 

principio, la Corte Constitucional[153] ha interpretado que el servicio de salud debe ser 
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prestado de manera eficiente,[154] con calidad[155] y de manera oportuna,[156] antes, 

durante y después de la recuperación del estado de salud de la persona.[157] 

  
5.2.     El derecho a la salud de los sujetos de especial protección constitucional tiene carácter 
prevalente 
  
86.   Dicho esto, como se lee en los apartes citados anteriormente, la garantía del derecho a 
la salud de sujetos de especial protección constitucional es reforzada. En los términos del 
Artículo 11 de la Ley 1751 de 2015: 
  
“La atención de niños, niñas y adolescentes, mujeres en estado de embarazo, desplazados, 
víctimas de violencia y del conflicto armado, la población adulta mayor, personas que sufren 
de enfermedades huérfanas y personas en condición de discapacidad, gozarán [sic] de 
especial protección por parte del Estado. Su atención en salud no estará limitada por ningún 

tipo de restricción administrativa o económica.”[158] 
  
87.   Esta previsión está también alineada con la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 
En la Sentencia T-760 de 2008, esta Corporación estableció: 
  
“La Corte Constitucional ha reconocido y tutelado principalmente el derecho a la salud, de 
los sujetos de especial protección constitucional. En primer lugar ha protegido a los niños y 
las niñas, cuyo derecho a la salud es expresamente reconocido como fundamental por la 
Carta Política (art. 44, CP). Pero también ha reconocido la protección especial que merecen, 
por ejemplo, las mujeres embarazadas, las personas de la tercera edad y las personas con 

alguna discapacidad.”[159] 
  
88.   Teniendo en cuenta los hechos que la Sala estudia en esta ocasión, resulta 
particularmente interesante en la presente sentencia el caso de las personas de la tercera 

edad.[160] La Corte ha dispuesto que la prestación de los servicios de salud que requieran 

debe garantizarse de forma continua, permanente y eficiente como consecuencia de la 
cláusula de Estado social de derecho consagrada en la Constitución. Esta Corporación ha 
planteado esta obligación en la medida que las personas de esta población “tienen derecho 
a una protección reforzada en salud, en atención a su condición de debilidad manifiesta y 
por el hecho de ostentar -desde el punto de vista constitucional- el rol de sujeto 

privilegiado.”[161] La Corte ha basado tal interpretación en el Artículo 46 de la 

Constitución, de conformidad con el cual “[e]l Estado, la sociedad y la familia concurrirán 
para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria.” Agrega dicha norma que “[e]l Estado les 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso 

de indigencia.”[162] 

  
5.3.     Por regla general, todos los servicios de salud que no se encuentren 
expresamente excluidos del conjunto de servicios y tecnologías a los que tienen derecho los 
usuarios del Sistema de Salud se entienden incluidos 
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89.   El Artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 está alineado con el principio de integralidad 
descrito anteriormente, al establecer que el Sistema de Salud 
  
“garantizará el derecho fundamental a la salud a través de la prestación de servicios y 
tecnologías, estructurados sobre una concepción integral de la salud, que incluya su 
promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad y rehabilitación de sus 

secuelas.”[163] 
  
A la vez, dicho artículo establece una serie de criterios que definen escenarios en los que “los 
recursos públicos asignados a la salud no podrán destinarse a financiar servicios y 
tecnologías”: casos en que los recursos que el Estado transfiere al Sistema de Salud no 
pueden ser utilizados para financiar los servicios o tecnologías a los que pretende acceder un 
usuario. En otras palabras, en este artículo el Legislador define las que se conocen 
como exclusiones del conjunto de servicios que se cubren con recursos del Estado. 
  
90.   Al estudiar la constitucionalidad del Artículo 15 de la Ley 1751 de 2015, la Sala Plena 
encontró, en términos generales, que la disposición resultaba compatible con la Carta 
Política en la medida que establece un sistema en el cual la inclusión de todo servicio o 
tecnología en salud en el conjunto de servicios a los que tienen derecho los usuarios del 
Sistema de Salud es la regla y su exclusión, que debe ser explícita y taxativa, es la excepción: 
  
“Para la Corte, la definición de exclusiones resulta congruente con un concepto del servicio 
de salud, en el cual la inclusión de todos los servicios, tecnologías y demás se constituye en 
regla y las exclusiones en la excepción. Si el derecho a la salud está garantizado, se entiende 
que esto implica el acceso a todos los elementos necesarios para lograr el más alto nivel de 

salud posible y las limitaciones deben ser expresas y taxativas.”[164] 
  
91.   Esta interpretación de la Corte, que la llevó a concluir que la norma era, en general, 
exequible, está alineada con el principio de integralidad ya mencionado. Al abordar la 
enunciación que la Ley Estatutaria hace de este principio, la Sala Plena estableció: 
  
“Para la Corporación, el derecho fundamental a la salud tiene como punto de partida la 
inclusión de todos los servicios y tecnologías y que las limitaciones al derecho deben estar 
plenamente determinadas, de lo contrario, se hace nugatoria la realización efectiva del 
mismo. Entiende la Sala que el legislador incorporó en el artículo 15 una cláusula restrictiva 
expresa, la cual establece los servicios y tecnologías excluidos de la prestación del 

servicio.”[165] 
  
92.   En la misma providencia, al analizar la consagración del principio pro homine en el 

Artículo 6 de la Ley 1751 de 2015,[166] la Corte citó la Sentencia T-760 de 2008, que 

estableció que “la interpretación de las exclusiones debe ser restrictiva a la vez que la 

interpretación de las inclusiones debe ser amplia.”[167] Al tener claro este entendimiento 

de las exclusiones, la Corte ha enfatizado que los servicios y tecnologías que no son 
expresamente excluidos del conjunto de servicios de salud a los que tienen derecho los 
usuarios del Sistema (en la actualidad, el Plan de Beneficios en Salud o PBS) se deben 
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entender como incluidos. Una interpretación contraria desconocería la jurisprudencia 
constitucional en torno al derecho fundamental a la salud. 
  
93.   No hay limitaciones jurídicas a la ciencia médica más allá de las exclusiones 
expresamente establecidas (que tienen excepciones, en todo caso, como lo ha establecido la 

Corte[168]); el vademécum médico es el que existe y se conoce. El derecho a la salud, por 

consiguiente, no está limitado a listas reglamentarias de servicios y tecnologías que se 
construyan en un momento específico en el tiempo. Como lo ha señalado este Tribunal: 
  
“el plan de beneficios en salud está planteado de forma tal que, en caso de que un 

servicio no se encuentre expresamente excluido, deberá entenderse incluido. En 
consecuencia, el otorgar una tecnología en salud que no esté expresamente excluida del 
PBS, en ningún caso debe suponer un trámite adicional a la prescripción que realiza el 
médico tratante, pues ello implicaría una barrera en el acceso a los servicios y 

medicamentos cubiertos por el PBS.” (Énfasis en el original).[169] 
  
94.   El entendimiento del derecho fundamental a la salud plasmado en la Ley 1751 de 2015 
generó, en ese sentido, un quiebre frente al Sistema de Salud al que la Corte Constitucional 
se enfrentó durante sus primeras dos décadas de funcionamiento. Primero, en la actualidad, 
no existe duda sobre el carácter fundamental autónomo del derecho a la salud. Segundo, 
como resultado de esto, este derecho es por definición justiciable a través de la acción de 
tutela. Tercero, el ámbito de protección del derecho no está limitado a la lista del plan de 
servicios y tecnologías que se construye en un momento determinado. 
  
95.   Ahora, de ninguna manera, la fuente de financiación de los servicios o tecnologías puede 
convertirse en un obstáculo para que el usuario acceda a ellos. Las EPS e IPS deben 
garantizar el acceso a los servicios y tecnologías requeridos con independencia de sus reglas 
de financiación; una vez suministrados, están autorizadas a efectuar los cobros y recobros 
que procedan de acuerdo con la reglamentación vigente. Esta posibilidad opera, por tanto, 
en virtud de la reglamentación y está sometida a las condiciones establecidas en ella; no 
depende de decisiones de jueces de tutela. Al advertir esta situación, la Sala no desconoce la 
importancia del criterio de sostenibilidad financiera en el Sistema de Salud. Para que este 
funcione en condiciones óptimas, es necesario que el Estado garantice un flujo adecuado, 
suficiente y oportuno de los recursos a las entidades a cargo de suministrar los servicios y 
tecnologías que los usuarios requieren. 
 
96.   Tras reiterar estas reglas jurisprudenciales generales, la Sala resumirá algunas reglas 
específicas relativas al transporte intermunicipal, el cubrimiento de gastos de transporte y 
alojamiento de un acompañante cuando el paciente lo requiere y el derecho al diagnóstico, 
que resultan relevantes para resolver los tres casos de la referencia. 

 
7.   Reiteración de jurisprudencia: el servicio de transporte intermunicipal 
para un paciente ambulatorio debe ser cubierto por la EPS cuando el 
usuario lo requiere para acceder al servicio en el prestador autorizado por 
la entidad. - 
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99.   De conformidad con la reiterada jurisprudencia de esta Corte, una EPS vulnera el 
derecho a la salud de una persona afiliada a ella cuando se abstiene de pagar los gastos de 
transporte intermunicipal y de estadía (incluidos su alojamiento y alimentación) –estos 
últimos si la persona debe permanecer más de un día en el lugar donde recibirá la atención 
que necesita– que el usuario debe cubrir para acceder a un servicio o tecnología en salud 
ambulatorio (incluido en el plan de beneficios vigente) que requiere y que es prestado por 
fuera del municipio o ciudad donde está domiciliado. En la Sentencia SU-508 de 2020,[171] la 
Sala Plena unificó las reglas sobre el suministro del servicio de transporte intermunicipal 
para pacientes ambulatorios, es decir, que no requieren hospitalización. Dicha providencia 
reiteró la jurisprudencia que ha establecido que, aunque el transporte no es una prestación 
médica en sí misma, es necesario para garantizar la faceta de accesibilidad del derecho 
fundamental a la salud, a la que se hizo referencia anteriormente, por lo que su falta de 
suministro se puede convertir en una barrera de acceso. 
  
100.         La Sala Plena enfatizó que, en el plan de beneficios vigente actualmente, no existe 
duda de que el transporte intermunicipal para paciente ambulatorio se encuentra incluido, 
pues no ha sido expresamente excluido y, de hecho –aunque este no es un factor determinante 
para concluir que un servicio de salud está incluido en el conjunto de servicios a los que 
tiene derecho un usuario del Sistema de Salud–, la reglamentación regula su 
provisión.[172] La Corte recordó que, de acuerdo con el artículo 178 de la Ley 100 de 1993, 
las EPS están obligadas a conformar su red de prestadores de manera que aseguren que sus 
usuarios puedan acceder a los servicios que requieran en todo el territorio nacional y escoger 
un prestador entre las IPS con las que exista convenio en el área de influencia 
correspondiente. 

  

101.        De esta forma, la Sala Plena unificó su criterio en el sentido de que cuando un usuario 
del Sistema de Salud debe desplazarse de su municipio o ciudad de residencia para acceder 
a un servicio de salud ambulatorio que requiere y está incluido en el plan de beneficios 
vigente, pues la EPS autorizó la prestación de tal servicio en una institución prestadora por 
fuera de dicho municipio o ciudad, la EPS debe asumir el servicio de transporte, por cuanto 
no hacerlo podría equivaler a imponer una barrera de acceso al servicio. Este servicio de 
transporte intermunicipal para paciente ambulatorio no requiere prescripción médica porque 
es después de la autorización de la EPS (que sigue a la prescripción) que el usuario sabe en 
dónde exactamente le prestarán el servicio ordenado por su médico. Por eso, el cubrimiento 
del servicio de transporte intermunicipal es responsabilidad de la EPS desde el momento en 
que autoriza la prestación del servicio de salud en un municipio distinto a aquél donde vive 
el usuario. Adicionalmente, la Corte Constitucional aclaró, en la misma Sentencia SU-508 
de 2020,[173] que no es exigible que el usuario pruebe la falta de capacidad económica para 
que la EPS esté obligada a asumir el servicio de transporte intermunicipal, dado que este es 
un servicio financiado por el Sistema de Salud para asegurar el acceso a los servicios que 
requiere. 
  
102.        Este Tribunal precisa que las consideraciones mencionadas resultan aplicables a los 
casos que se estudian, en la medida que se derivan directamente del régimen constitucional, 
legal y reglamentario que establece las obligaciones a cargo de las entidades que hacen parte 
del Sistema de Salud, vigente, sin duda, en el momento en que se presentaron las acciones 
de tutela. La Ley Estatutaria de Salud fue promulgada en 2015 y rige a partir de su 
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publicación. Dichas consideraciones no constituyen subreglas introducidas por la Corte en 
la Sentencia SU-508 de 2020. 
  
103.        Ahora bien, adicionalmente a las reglas ya resumidas, con respecto a los usuarios que 
requieren de un acompañante, en la jurisprudencia reiterada sobre el tema, la Corte ha 
establecido que una EPS vulnera el derecho a la salud de una persona afiliada a ella que debe 
salir del municipio o ciudad donde reside para acceder a un servicio o tecnología incluida en 
el plan de beneficios vigente, cuando no cubre los gastos de transporte y estadía de su 
acompañante, siempre y cuando se cumplan las siguientes tres condiciones:[174] (i) que el 
usuario dependa de un tercero para desplazarse; (ii) que “requiera atención permanente 
para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas”;[175] y 
(iii) que ni el usuario ni su familia tengan los recursos económicos necesarios para cubrir los 
gastos mencionados. 
  
8.    Expediente T-7.820.136: en el caso de la señora Leonilde Roa Díaz, la Corte protegerá 
su derecho al diagnóstico con respecto a la solicitud de suplementos alimenticios 

  

104.        Como se concluyó anteriormente, la única pretensión de la señora Leonilde Roa Díaz 
frente a la cual no se configuró la carencia actual de objeto es la relativa a la provisión de 
suplementos alimenticios, que, según afirma la accionante, “son necesarios para [su] estado 
de salud.” No existe en el expediente ninguna prueba de una prescripción al respecto. 
Tampoco encuentra la Sala elementos que le permitan concluir que la accionante tiene una 
necesidad evidente de tales suplementos. Sin embargo, sí existen en el expediente indicios 
razonables de que podría requerirlos: es una paciente de edad avanzada, con diabetes, 
hiperlipidemia, hipertensión, hipotiroidismo y otras varias patologías. Asimismo, en su 
historia clínica consta que los profesionales que la han atendido han registrado la necesidad 
de mejorar su dieta y sus hábitos alimenticios, además de la necesidad de que la valore un 
profesional en nutrición. Por las razones mencionadas, de acuerdo con las reglas 
jurisprudenciales reiteradas anteriormente, la Sala protegerá el derecho al diagnóstico de la 
señora Roa y ordenará a Sanitas que tome las medidas necesarias para que el profesional que 
corresponda valore a la accionante y determine si existe la necesidad de suministrarle 
suplementos alimenticios. 
  
105.        La Corte adoptará este remedio en la medida que encuentra que los suplementos 
alimenticios, en caso de que un profesional determine que la señora Roa los requiere como 
resultado de una de sus patologías, están incluidos en el plan de beneficios vigente, pues la 
reglamentación aplicable excluye expresamente “suplementos dietarios” “para personas 
sanas.”[176] En el caso de las personas que requieren de dichos suplementos de acuerdo con 
un diagnóstico de un profesional, la regulación prevé reglas específicas para su suministro, 
que deberán ser tenidas en cuenta por la EPS en caso de que el diagnóstico de la señora Roa 
concluya que los requiere.[177] 
  
106.        Dicho esto, si bien la Sala declarará la carencia actual de objeto por situación 
sobreviniente en relación, entre otras, con la pretensión de transporte intermunicipal, 
encuentra que Sanitas, EPS a la que está afiliada la accionante actualmente, sostuvo durante 
el trámite de revisión que “[e]n caso de que el profesional de salud indique que la señora 
Leonilde requiere del mentado servicio [de transporte], el mismo se puede tramitar a través 
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del aplicativo del Ministerio de Salud y Protección Social, MIPRES, para que una junta 
médica de la IPS revise la indicación y la apruebe o no, bajo criterios de técnicos.” En línea 
con las reglas resumidas anteriormente, la Sala considera pertinente prevenir a Sanitas para 
que las tenga en cuenta, pues el entendimiento que ha defendido la Sala Plena es que el 
servicio de transporte intermunicipal no requiere prescripción médica, pues la simple 
autorización de un servicio fuera del municipio o ciudad donde reside el usuario activa en 
cabeza de la EPS la obligación de asumir el servicio de transporte, dado que la ejecución del 
servicio de salud, que sigue a su prescripción y autorización depende del acceso al transporte. 

 
 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   
 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el menor HYATT OROZCO NUÑEZ 
en la actualidad tiene 6 años, y se encuentra afiliado a la SURA EPS.  
Que residen en la Calle 76c # 11c - 39, barrio Portal de los Nogales, en la ciudad de Soledad, 
y que actualmente sus padres no tienen empleo.  
Que el menor, padece de AUTISMO EN LA NIÑEZ, entre otros, como se evidencia en las 
historias clínicas adjuntas.  Que su médico tratante el Dr. Haroldo Enrique Martínez Pedraza 
– psiquiatra infantil, le ordeno el 29 de diciembre de 2022, un programa de intervención 
terapéutica FÍSICAS, FONODIOLOGÍA, OCUPACIONAL y PSICOLOGICAS, 
prorrogables, las cuales se las realizan de LUNES A VIERNES en la IPS centro de 
Rehabilitación CENAP en Soledad.   
Que el transporte de la menor, desde su sitio de residencia hasta el centro de Rehabilitación 
CENAP en Soledad, tiene un valor por cada día de terapia de $30.000.oo pesos, los cuales 
por sus escasas condiciones económicas se les hace difícil conseguir, así mismo es difícil 
encontrar un transporte público con cupos disponibles para poder ingresar, es incómodo y 
difícil trasladar a un menor en estos buses, pues es muy costoso llevarlo en taxi.   
Que, ante esa situación, la madre del menor mediante derecho de petición le solicitó a SURA 
EPS, le proporcionara los medios posibles para el desplazamiento de su hijo a la asistencia 
sin falta a las terapias, que en respuesta a la petición la entidad accionada tal y como consta 
en el adjunto, le negó lo solicitado.  
Que la accionada no autoriza el transporte del menor a las terapias, lo cual, si hace con otros 
niños que asisten al centro, violando de esta manera el derecho a la igualdad de la menor; 
por lo cual su madre Yinna Vanessa Blanco acudió a la Defensoría del Pueblo Regional 
Atlántico para presentar la queja.   

A su turno el accionado SURA E.S.P., manifiesta que el menor es un paciente masculino de 
6 años quien presenta antecedente de trastorno del espectro autista en manejo medico integral 
con equipo multidisciplinario quienes realizan control clínico, paraclínicos, imágenes, 
pruebas, tratamiento no medicamentoso con rehabilitación, insumos tipo pañal todos los 
servicios autorizados y prestados en la red de EPS Sura sin dilataciones, con oportunidad, 
seguridad y pertinencia garantizando todos los estándares de calidad 

Que recibe terapias con enfoque cognitivo conductual en GRUPO CENTRO DE 

NEUROREHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP), especializada en el 

manejo de estas patologías, quien solicita servicio de transporte por lo que se estudia el caso 
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y se informa que el servicio solicitado no cuenta con cobertura por el plan de beneficios en 

salud, ni cuenta con código para ser solicitado por mipres puesto que se considera exclusión 

del PBS, y este debe ser asumido por la familia,  teniendo en cuenta esto  eps sura cuenta 

con una red de prestadores especializadas en realizar atención integral en este tipo de terapias 

la cual es conformada por las siguientes que en su respuesta relaciona. 

Con la anterior red se garantiza cobertura, accesibilidad, prestación de servicio con calidad 

y seguridad en el departamento. 

Que por ello sr juez EPS SURA deja a disposición de la familia definir cuál IPS de la red se 
adapta sus necesidades, con el fin de disminuir los gastos de transporte, además se informa 
que las terapias realizadas se encuentran exentas de copagos y cuotas moderadoras con el fin 
de disminuir los gastos económicos en los que incurren la familia. 

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que efectivamente está 
demostrado el diagnóstico del menor hijo de la accionante, así como las ordenes medicas de 
que esta trata en su tutela, tal como se puede cotejar dentro de los pantallazos |anexos.  
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Conforme a la jurisprudencia, en un comienzo, el servicio de transporte de pacientes no se 
trataba en el hoy llamado PBS; sin embargo,  el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 
5261 de 1994[33] señalaba que, “(…) cuando en el municipio de residencia del paciente no 
cuente con algún servicio requerido, este podrá ser remitido al municipio más cercano que 
cuente con él. Los gastos de desplazamiento generados en las remisiones serán de 
responsabilidad del paciente, salvo en los casos de urgencia debidamente certificada o en 
los pacientes internados que requieran atención complementaria (…)”. 
  
No fue sino hasta el Acuerdo 08 de 2009[34], expedido por la Comisión de Regulación en 
Salud[35] que se reguló el transporte y se incluyó en el Plan Obligatorio de Salud en los 
siguientes casos: 

  
“ARTÍCULO 33. TRANSPORTE O TRASLADO DE PACIENTES. El Plan Obligatorio de 
Salud de ambos regímenes incluye el transporte en ambulancia para el traslado entre 
instituciones prestadoras de servicios de salud dentro del territorio nacional, de los 
pacientes remitidos, según las condiciones de cada régimen y teniendo en cuenta las 
limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, 
que requieran de atención en un servicio no disponible en la institución remisora. 
  
El servicio de traslado de pacientes cubrirá el medio de transporte adecuado y disponible 
en el medio geográfico donde se encuentre, con base en el estado de salud del paciente, el 
concepto del médico tratante y el destino de la remisión y de conformidad con las normas 
del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención en Salud. 
  
PARÁGRAFO 1o. Si en concepto del médico tratante, el paciente puede ser atendido en un 
prestador de menor nivel de atención el traslado en ambulancia, en caso necesario, también 
hace parte del POS o POS-S según el caso. Igual ocurre en caso de ser remitido a atención 
domiciliaria, en los eventos en que el paciente siga estando bajo la responsabilidad del 
respectivo prestador. 
  
PARÁGRAFO 2o. Si realizado el traslado, el prestador del servicio, encuentra casos de 
cobertura parcial o total, por seguros de accidente de tránsito, seguros escolares y similares, 
el valor del transporte deberá ser asumido por ellos antes del cubrimiento del Plan 
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Obligatorio de Salud de ambos regímenes, en los términos de la cobertura del seguro y la 
normatividad vigente.” 

  
Posteriormente, el Acuerdo 029 de 2011 derogó la anterior regulación eliminando el segundo 
parágrafo y añadiendo el siguiente artículo: 
  

 “Artículo 43. Transporte del paciente ambulatorio. El servicio de transporte en un medio 
diferente a la ambulancia, para acceder a un servicio o atención incluida en el Plan 
Obligatorio de Salud, no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto 
con cargo a la prima adicional de las Unidades de Pago por Capitación respectivas, en las 
zonas geográficas en las que se reconozca por dispersión”. 

  
Para la ocurrencia de los hechos y presentación de la acción de la tutela, el artículo 126 de 
la Resolución 6408 de 2016, disponía que el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la 
Unidad de Pago por Capitación cubría el traslado acuático, aéreo y terrestre ya fuera en 
ambulancia básica o medicalizada en los siguientes supuestos: 
  

“• Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de la 
misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio prehospitalario y de apoyo 
terapéutico en unidades móviles. 

  
• Entre IPS dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las 
limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, que 
requieran de atención en un servicio no disponible en la institución remisora. Igualmente, para 
estos casos está cubierto el traslado en ambulancia en caso de contrarreferencia. 

  
El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio geográfico donde 
se encuentre el paciente, con base en su estado de salud, el concepto del médico tratante y el 
destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 

  
Asimismo, se cubre el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención domiciliaria 
si el médico así lo prescribe”. 

  
Igualmente, el artículo 127 de la citada Resolución establecía: (i) que “el servicio de 
transporte en un medio diferente a la ambulancia, para acceder a una atención incluida en el Plan 
de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, no disponible en el lugar de residencia del afiliado, 
será cubierto en los municipios o corregimientos con cargo a la prima adicional para zona especial 

por dispersión geográfica”; y (ii) que las EPS o las entidades que hagan sus veces “deberán 
pagar el transporte del paciente ambulatorio cuando el usuario debe trasladarse a un municipio 
distinto a su residencia para recibir los servicios mencionados en el artículo 10[36] de este acto 
administrativo, cuando existiendo estos en su municipio de residencia la EPS o la entidad que haga 

sus veces no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de su red de servicios”. Derroteros 
que fueron reproducidos en los artículos 120 y 121 de la Resolución n.°5269 de 2017, 
normativa vigente en la actualidad. 

  
5.2 Por otro lado, de conformidad con los antecedentes de esta Corporación, el Sistema de 
Seguridad Social en Salud contiene servicios que deben ser prestados y financiados por el 
Estado en su totalidad, otros cuyos costos deben ser asumidos de manera compartida entre 
el sistema y el usuario y, finalmente, algunos que están excluidos del PBS y deben ser 
sufragados exclusivamente por el paciente o su familia[37]. 
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En principio, el transporte, fuera de los eventos anteriormente señalados, correspondería a 
un servicio que debe ser costeado únicamente por el paciente y/o su núcleo familiar. No 
obstante, en el desarrollo Jurisprudencial se han establecido unas excepciones en las cuales 

se considera una prestación médica, pues se ha entendido como un medio que permite el 
acceso a los servicios de salud, visto que en ocasiones, al no ser posible el traslado del 
paciente para recibir el tratamiento médico ordenado, se impide la materialización del 
derecho fundamental[38]. 
  
Adicionalmente, como se observó en párrafos anteriores, el servicio de salud debe ser 
prestado de manera oportuna y eficiente, sin que existan obstáculos o barreras que 
entorpezcan su acceso. 
  
Ante estos eventos la jurisprudencia constitucional ha señalado que el juez de tutela debe 
entrar a analizar la situación particular y verificar si se acreditan los siguientes requisitos: 
  
 (…) que, (i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos suficientes para 
pagar el valor del traslado y (ii) de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la integridad 
física o el estado de salud del usuario[39].     

 
Como puede advertirse la accionante vive en un sector 

alejadohttps://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-032-18.htm de la IPS en la cual 

le fueron ordenadas las terapias al menor, que si bien son ambulatorias, manifiesta la actora 

que ni esta ni su pareja laboran actualmente, lo cual no le permite cancelar dicho transporte, 

ya que son 30 mil pesos diarios. Adicionalmente, se tiene que, conforme a lo ordenado por 

la jurisprudencia, corresponde a la parte accionada desvirtuar la información suministrada 

por el actor, situación que no fue aducida por estos, sin embargo, arguyen tener dos centros 

de rehabilitación para realizar las terapias a la menor, ubicados más cerca y disponibles a la 

accionante, que son NEUROAVANCES SAS Cra. 45 # 82-133 Nueva sede en Calle 30 CC 

Carnaval a partir de marzo de 2022. Y GRUPO CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN 

Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP) Calle 18 # 26B 20 Soledad, a petición de parte. 

 
De acuerdo con lo dicho, se advierte que no se satisfacen los requisitos señalados por la 

jurisprudencia constitucional para autorizar el servicio de transporte, toda vez que, si bien 

manifiesta la actora no encontrarse en debidas condiciones económicas, pertenecer al 

régimen subsidiado, se le esta ordenando la realización de estas terapias dentro del 

municipio, téngase en cuenta, que la actora cuenta con todos los servicios idóneos para su 

menor hijo (tal como consta en las pruebas aportadas por la eps), lo que la hace liberarse de 

más cargas económicas.  

Además, debe tenerse en cuenta que no se acreditan las condiciones fijadas por la 

jurisprudencia en relación con servicios que no están incluidos en el PBS debiéndose 

agregar la orden del médico tratante en la este indique que ante las no realizaciones de la 

misma se pone en riesgo la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario de no 

efectuarse la remisión. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 
Soledad, 

 
__________________ 

LA SECRETARIA 

En síntesis, endilgarle más responsabilidades al sistema de salud, habiendo, o existiendo 

soluciones para que no existan obstáculos para la menor, como es encontrar unas ips más 

cercana a la vivienda de la actora, el despacho no ordenara el transporte. En su lugar ordenara 

que se establezca en una de las dos ips NEUROAVANCES SAS Cra. 45 # 82-133 Nueva sede 

en Calle 30 CC Carnaval a partir de marzo de 2022 GRUPO CENTRO DE 

NEUROREHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP) Calle 18 # 26B 20 Soledad, 

las terapias ordenadas por el médico tratante.   
 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 
fundamental de A LA VIDA, SALUD, IGUALDAD Y SEGURIDAD SOCIAL. invocado 
por el accionante MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ agente oficioso de HYATT 
OROZCO NUÑEZ, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que se establezca en una de las dos ips NEUROAVANCES SAS 

Cra. 45 # 82-133 Nueva sede en Calle 30 CC Carnaval a partir de marzo de 2022 GRUPO 

CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE S.A.S (CENAP) Calle 18 # 26B 

20 Soledad, las terapias ordenadas por el médico tratante.   

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 
personalmente o por cualquier otro medio expedito 
 
CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 
a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 
2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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